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,INTRODUCCION 

Actualmente las profesiones en México y en el -

resto de América Latina atraviesan por una. problemática -

bastante compleja, al menos en nuestro país existe una di 

versidad de profesiones en las cuales se exige al sujeto-

que las ejerce, el título que acredite que posee los cono 

cimientos mínimos cara tener derecho a ejercerla, aquél -

deberá ser expedido por la Dirección General de Profesio-

nes, sin embargo, lo anterior en forma lamentalle ha que-

dado an una exigencia v9na, en efecto, existe 7.. ley re 

glamentarin para el ejercicio de las (Tofesiones; en la 

cual se preveé'el delito esrecial conocido como "usurpa 

ción de profesión". 

¿Pero oue es la usurpación de profesión? 

Sencillamente diriámos, es ostentarse pdblica 

mente corno abogado, médico, ingeniero, etcétera, sin te 

ner titulo que acredite los conocimientos técnicos o 

científicos que requiera ].a carrera de que se trate. 

Lo expuesto con antelación representa para todos 

los verdaderos •rofesionistas, los que sí tienen los cono 

cimientos y por ende el título y cádula correspondientes; 

tres situaciones altamente .-xeocupantes: 

Primera. Crean un verdadero desprestigio para -

todo un gremio de profesionistas, aquí, aplicaríamos váli 

(lamente el dicho popular, "por unos pagan todos", así es, 

en la carera de licenciado en derechor,  es en donde más -

abundan los usurnadores d profesión, conocidos como "co-

yotes" que ejercen el derecho sin saberlo; ocasionando -

un dallo a la sociedad en general, vamos el roraé; -la -

Persona oue está interne. en un reclunorio, o 'iien ante un 
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problema civil, familiar, laboral, etc., y recurre al --

"asesoramiento legal" de un sujeto que usurpa la profe - 

sión de licenciado en derecho; no sólo corre peligro la 

el menor de edad bajo una madre desnaturalizada, 

el trabajo de un emplear, respectivamente, sino que ade-

más se exrone a un fraude, a un juicio mal llevado, por - 

,Artn 

SeTir de. El riesgo que en todo momento la socie-

dad, representada por cualquier ciudadano, sujeto pasivo-

indeterminado, que al depositar su confianza en una "pro-

fesionista sin título", llámese abogldo, médico, ingenie-

ro, ete., aquél riesgo latente puede convertirse una rea-

lidad cruda e injusta, en perjujcio ineludible para le so 

ciedad en general. 

Tercera. Estos usurpadores de profesión al ejer-

cer ilegalmente representan un grave peligro, pero además 

perjudican en forma seria a los verdaderos profosionis 

tas. 

Este perjuicio se deja sentir en forma sensible 

en los ingresos económicos e los profesicnistas que si - 

noseen los conocimientos necesarios para abordar el pro - 

blema, asunte., salud, de la persona que los solicite, pues 

existe una competencia desmesuradamerte ilegal, que reper 

oute en el aspecto económico de c: da profesiorista. 

Agregado a todo lo antes mencionado, el ejerci- 

cio de cualquiera 	las carreras que existen en nuestro- 

México representa une. gran responsabilidad 	obliga a - 

tener los conocimientos necesarios , avalados en un títu-

lo expedido Dor le eutorid,,, d competente, que dá certidum-

re al individuo que solicita le oresteión de los servi- 
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caos profesicn,les. 

Tomando en cuenta el esfuerzo que representa la--

culminación de una carrera universitaria o con reconocí -

miento de alguna Institución Educativa autorizada, resul-

te injusto nue en la vida cotidiana se tenga que lidizr7r,-

competir, con "profesionictas sin titulo", que sólo enga-

ñan, defraudan y ponen en riesgo a la sociedad z.rtera en-

sus intereses más entrañables. 

Pensamos que debería existir un estricto y rigu-

roso control de la autoridad para vigilar el ejercicio de 

las rrofesiones, nue. se castigara más a loe usureadores -

que se les impusieran penas más severas. Con ello se da--

ría cierta. protección a los profesionistas que sí poseen-

el título correspondiente para ejercer la profesión, sin-

embargo, óstos profesioristas.en comparación con todos - 

los alumnos egresados r:on 	minoría, pues pri.n parte de- 

los epresedos nunca se titulan. 

Es necesario manifestar que el éjercicio de una 

profesión renresenta un gran reto, que Cebe asumirse con-

la más alta responsabilidad. y honestidad que le sociedad-

se merece. 

Así, el objetivo de la presente es, destacar lo 

más trascendente del delitc especial de usurpación de pro 

fesión, r.7.rtiendo desd,5 los; aírectos históricos, conti 

nuendo con e]. merco teórico jurídico, siguiendo con nues-

tro estudio dogmntier, tema. Irldular de lo. presente, fina-

lizando con el estudio del derecho comparado, en las la - 

gislaciones de Argentina y Colowbia. 



CAPITTO I 

ANTECEDENTES RTSTORICO-LEGISLATIVOS. 

1, Derecho Romano. 

La historia de las instituciones jurídibas se puede 

remontar a épocas lejanas. Sin embargo, al ,,studiar el origen 

histórico del delito de usurpación de profesión, no tratare 

mos d. profundizar más allá de lo que realmente sea de inte 

rés real para la presente investigación. 

Por lo antes expuesto, diremos aue en la Antigua 	-- 

Precia no aparecen textos penales que castiguen le usurpación 

de profesión, pues únicamente hace reverencia al hecho de que 

un nrofesionista debe guardar el secreto profesional. 

Meche la anterior resella; en el Derecho Romano tampo-

co encontramos alguna sanción a trvér,  de una norma de carllc-

ter represivo, a quien se ostentaba como proresionista sin • -

serlo, pero si aparecen a través de los crlegios de profosio-

nistas teniendo esas a9TupacioneS funde wnte legal en la Cons 

titución Imperial. En Roma existís. el Colegio de Abogados des,  

de la época,  del Emperador Ulpiano y se autorizaba a los mis - 

mos para actuar nntn los tribunales, dicha autorización se -

efectuaba escribiendo el nombre de los litig'intes en una ta—

bla que existía para Ise efecto y cuando ror parte de los abo 

gados y durante su efercieio profesion:41 ro cometía una falta 

se les susnendia de sus funciones por un término establecido 

dP acuerdo con la falta cometida; si esta era gi-,ve, por con-

ducto del "Senatus Consultus", se les suspendía definitivamea 

te de su profesión. 

Roma es la fuente principal de donde,  brotan las ins-

tituciones jurídicas occidentales, adn cuando se ha sosteni- 
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ao que Grecia marca el confin entre dos mundos. 'pa. Derecho --

Penal en Roma, nunca alcanzó el desarrollo que se manifestó -

en materia civil, sin embargo, el sentido jurídico de aquél -

gran pueblo, también destacó en los estudios teóricos relati-

vos a la legislación y práctica penales. 

Ortolán en su Explicación Histórica de las Institu 

cienes del Emperador Justiniano, indica que el titulo XVI era 

el relativo a las penas que se aplicaban a los litigantes te-

merarios y deota lo aigutente: 

"Los custodios de la ley han puesto constantemente 

sumo cuidado en impedir que los hombres entablen pleitos in -

justos, y tal es también nuestro anhelo; por lo cual hemos - 

creido que el mejor remedio de reprimir la temeridad hecha -

por parte de los demandantes como de loe demandados*  es suje-

tarlos con la amenaza de senas pecuniarias, o por el temor de 

ser infamados".
1 

Así, es en el lierecho Romano donde se practicó con 

gran prestigio el patrocinio y la consulta jurídica en la -

asistencia de loe patricios a sus familiares y olientes; es -

tes consultas fueron uno de 1.Js elementos que se tomaron como 

base de los Códigos Juatinianos, que en la actualidad son -

nuestro derecho moderno. 

Entre los romanos existieron las liberalia etudi o 

profesiones liberales, que son el antecedente más remoto de -

nuestras actuales profesiones. También a los médicos romanos 

se les marcaban lineamientos, que muchas veces culminaban en-

situaciones con implicaciones juridico penales, por ende some 

tidos a sanciones, tal era el caso,"que muchas veces se llegó 

a considerar como asesino al médico que por negligencia, cau-

sara la muerte a una persona enferma".
2 
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Es nece:Jario decir que la legislación romana en ma-

teria penal tuvo gran influencia en Europa, en especial la 

encontramos en el derecho Canónico, o bien en algunas le -

yes barbaras. 

Expuesto todo lo anterior podemos obtener la siguiera 

te conclusión; si bien es cierto que el derecho romano no-

contempló ninguna sanción para aquélla persona que se hi -

ciare pasar por profesionista sin serlo, también es cierto 

que Roma ya consideraba alas profesiones liberales con al 

gunos privilegios. Aunado lo anterior a que Roma es la cu-

na de las grandes instituciones jurídicas contemporáneas y 

de las cuales muchas legislaciones deben gran tributo al 

derecho creado en la antigua Roma. 

2. Derecho Canonico. 

El papel del derecho penal en la Iglesia Católica - 

fu& de suma importancia por dos razones: la primera, por -

que hizo encarnar a travee de largos años de esfuerzos, la 

norma juridica romana a la vida social de Occidente, la se 

gunda, porque en máxima escala contribuyó a civilizar la 

brutal practica germánica, adaptándola a la vida pública. 

Su influjo se inicia en el propio imperio romano, cuando -

logra su reconocimiento en el tiempo de Constantino; y so-

bre todo adquiere el rango ae relifion oficial y exclusiva 

con Teodosio. 

El Devecho penal canonico, disciplinario en su ori-

gen, tuvo vigencia al llegar la edad media porque su juris 

dicción se extendió por razón de las personas y por razón-

de ta materia. La Iglesia no sólo ejercitó su poder penal-

sobre loe clérigos, sine también sobre los laicos para alai 
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nos 	 sibien su ejecución se hacía por el brazo se - 

eu1,1r. 

La importancia del Derecho Canónico se deriva, ante 

todo, del hecho de haber reaccionado enérgicamente contra-

la c..incerKlión objetivi2ta del delito. 

"Se distinguió la moral del derecho y se subdividie-

ron los delitos en delicta eclesiastica que eran los que -

ofendían al derecho divino, delicta mere seculares que le—

sionaban tan sólo el orden humano y delicta mixta, que vio-

laban tanto una como otra esfera": 

Alg,unos autores opinan que el Derecho janónico in -

fluyó en la humanización de la justicia penal, orientándose 

hacia la conducta moral. del delincuente, es decir; la prefe 

reacia del perdón sobre el odio, la redención por medio de-

la penitencia, la caridad y la. fraternidad, la "Tregua de 

Dios" y el "Derecho de Asilo", limitando así la venganza 

privada, que en aquél enteres predominaba; posteriormente 

interviene el Estado imponiendo sanciones através de sus au 

toridades a aquéllos que transgredían las leyes penales. 

"Confundiendo pecado y delito, el Derecho Canónico-

vid, por ello, en el último una ofensa a Dios, de a3,u1 la - 

y.enanzn divina en sus formas excesivas le expiación y pc.,i 

tencia y el concepto retributivo de la pena. YA delito es -

pecado, la pena penitencia. (S. Agustín, Sto. Tomás)".4  

Así, la primera profesión que en su manifestación -

más rudimentaria es dirigida por un poder intelectual supe-

rior ,:1;;e le dA prestigio e inspira respeto, es clsacerd9 

su máxima capacidad cultural le nerlitió influir en 

el. desarrollo progresivo de todas las saci adades 

Por 1.,.) que se puede afirmar que 	en la clase os - 
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cerdotal donde se localiza en origen, el inicio do los nro-

fesiones de médico, profesor y abogado principalmente; n -

cuyas funciones hay un máximun de fórmulas sagradas y un mi 

nimun de conocimientos científicos puesto que para realizar 

y ejercer dichas actividades se requería Jbligaamente ser-

"sacerdote". 

Deduciendo de lo antes referido; es el Derecho Cenó 

nico extremadamente relevante, por lo 	hune al origen de 

las profesiones, pues se puede aseverar que el sacerdocio - 

fué la cuna de las profesiones más importantes que hoy cono 

vemos, pues= a.: se Podía ser verbigracia, aeogado sino prime 

ramente se era sacerdote. 

Empero, el Derecho Canónico no visualizó el caso con 

creto de la usurnacW de profesión, tal como se conoce hoy. 

día; sino que sólo estableció como sanció:1 para aquélla per 

soma que realizara las actividades las actividades propias-

de un médico, abogado, profesor, la venganza divina por ha-

ber ofendido a Dios. 

Por último agregaremos que el Derecho Canónico es -

importante porque en 61 nacen las orofesiones, aunque no es 

tableció sanciones relevantes al usurpador. Lo a.:,,entado sin 

olvidar el gran poder que desde épocas lejanas ha ejercido-

en casi todas las civilizaciones modernas la Iglesia, Clero, 

Dios, religión o como quiera que se denomine. 

3. Derecho Colonial. 
Resulta obligado advertir que antes del. Derecho Co-

lonial, existió un Derecho Precortesiano, representado prin 

cipalmente poi' el Derecho de los Aztecas, pues según Carlos 

H. Alba en su obra intitulada "Estudio Comparado entre el -

Derecho Azteca y el Derecho Positivo Mexicano", el nueblo- 
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azteca dentro de su clasificación de los delitos incluyeron 

los de "usurpación de funciones y uso indebido de insignia,11  

previstos en el Capítulo Noveno de le ley eunitive azteca5 r  

que serialabe.: 

"Artículo 179.- El que indebidemente se nree)gue el-

cargo de juez mayor, será castigado con la pena de muerte y 

confiscación de bienes, y sue parientes hasta el cuarto gra 

do sufrirán la cena de destierro". 

"Artículo 179.- El que usurpe el cargo de embajador 

será castigado con la pena de muerte". 

"Artículo 190,- Se castigará con la pena de muerte- 

por laeidación, 	ue) indebido de ineignias y vestidoe iis 

tintivos de la nobleee". 

"Artículo 181.- El uso indebido de insignias milita 

res se ca.3tigará can igual pene". 

"Artículo 192.- El uso indebido de insignias y ves-

tidos reales, s castigará con la pena (1,  muerte y confisca 

ción de bienes". 

"Artículo 183.- La unurpación de rangos superiores-

de la :;orte, se castigará con la pena de muerte". 

Los artículos referidos, denr 	que la legisla- 

ción azteca si contempló el delito de usurpación y lo san - 

cion6 en forma severa; aunque no podríamos decir que reguló 

el delito de ueureación de 	, que es el tema medu - 

lar de la rresiel'g investigación, amen 1; d 	a no existían- 
las 	7rofesiones liberales co::; las <-;;I'verlo13 1j etualmentr, 

7ero lo que es digne de reseltey es el hecho de que 

la legislación azteca ya sancionara la c,zid.Acta de arrogar 

se algún"carg)" público sin t ene ri o ver:Ms.rninent e . 

Hecha la anterior reseiia, y cut rondo 	fa sí al - 

FALLA DE ORIGEN 
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estudio del Derecho Colonial en lo que se relacione directa 

mcatc con el delito ic Usurpación de Profesión. 

In 'nnia representó el trasplante de las institu-

cionee jur!'3icaz eee2.:olus a territorio americano. En nada-

inUuyarnii lag lejialaciones de los grupos indígenas en el-

nuevo estad'; de las cosas, esto es, las disposiciones que e. 

untes transcribirnos acerca de la legislación azteca, al lle 

gar los conquist;:Icres a América fueron desechadas brutal -

mente, a pecar de la disposición del Emperador Carlos V, en 

el sentido de que respetaran y conservaran las leyes y cos-

tumbres de los aborígenes, a menos que se opusieran a la mo 

ral, por tanto, la legislación de la Nueva España fué neta-

mente europea. 

La enouista con el transcurrir del tiempo produjo-

das avances trascendentes: el nrimero, las profesiones por-

vez primera aparecen y consecuencia de ello y como ya se ha 

bía afirmado, tienen todas, marcada influencia eclesiástica 

pues los catequizadores fueron obviamente sacerdotes. 

Con la imrosición de diversus instituciones reuni -

das en España, fueron arareciendo otras profesiones de anua 

do con lao neceidedes de .a /noca. Es así como surge en 

forma majestuosa la fundación de la'Real y Pontificia Uni 

versidad 3e México", creada ror el Emrerador Carlos V por 

cédula del 26 de septiembre de 1551. 

En la Colonia se puso en vigor la legislación de 

Castilla, conocida como leyea de Toro, las cuales tuvieron-

vigencia por disposición de las leyes de Indias de 1680.Sin 

eMb. argo en materia jurídica, reinaba la confusión y se apli 

caban: el Fuero Real.; Las Partidas; las Crdenanzas Reales -

de Castilla; Las de 5ilbao, así como la Novísima Recopila - 

FALLA DE ORIGEN 
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ción. 

Las leyes de Indias con relación a las colonias, 

fueron un numero muy amplio que sería difícil calcular a -

qué proporciones podría llegar a alcanzar una colección de-

ellas, en virtud de que abarca tres siglos de dominación es 

pafiola. 

Tal abundancia de leyes, naturalmente hizo sentir - 

muy pronto la necesidad imperiosa de reunirlas en coleccio-

nes ordenadas y metódicas, para que pudieran ser fácilmente 

consultadas. 

Es así como surge la primera colección, nombrada Ce 

dulario de Puga, realizada en México en el año de 1563, por 

orden del Virrey Don Luis de Velasco, siendo editada en el-

mismo año. 

En l6(8, se comenzó a trabajar en una recopilación 

general, y en 1628, se ordenó el libro intitulado Sumario 

General de Leyes; continúandose el trabajo, se llegó a con-

cluir la obra bajo el nombre de Recopilación de Leyes de 

los Reinos de las Indias, fué autorizada por Carlos II en -

18 de mayo de 1860, y que por brevedad las llamaremos Reco-

pilación de Indias. 

La Recopilación le Indias se compone de Nueve libres 

divididos en Títulos que sé forman de leyes numeradas, y -

que llevan sumario o epígrafe indicativo de 3U disposición-

o materia con mención del monarca en cuyo nombre se expidie 

ron y el lugar y fecha de la autorización. 

Ast, en el Tomo I, libro II, Titulo 24, se aborda -

lo concerniiente a los abogados en loa audiencias y canci - 

11erías de las Indias. Le Ley j, ordenaba que ainr;una pera() 

na podría ser abogaio en audiencia 3eai, sin ser exalinal_ 

FALLA DE ORIGEN 
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en primer término, y del que no lo fuere no se admitan peti 

ciones:6  

Acontinuación transcribiremos literalmente algunas-

disposiciones 111,  1,i Recopilación aludida, pues constituyen-

la génesis verdalera. del delito que nos ocupe, además de -

que marca un lindero trascendente en la historia del delito 

de Usurpación de Profesión. 

Así el título 24 "De los abogados" en la ley prime 

ra seRalaba: 

"Ordenarnos y mandamos, que ninguno.sea, ni pueda -

ser abogado en nuestras reales audiencias de las Indias, -

sin ser primeramente examinado por el Presidente u oidores, 

y escrito en le matrícula de abogados, y cualquiera que hi-

ciere lo contrario, por la vez primera sea suspendido del -

oficio de abogado por un año, y pague cincuenta pesos para-

nuestra cámara. y por la segunda se doble la pena; y por la-

tercer- quede inhábil y no pueda usar la. abogacía...07 

A su vez en la misma ley primera de la Recopilación 

y más específicamente en la ley ij, manifestaba: 

"Ningdn bachiller sin ser examinado en audiencia -

nuestra, abogue en ella ni se asiente en los Estrados donde 

se asentnrén los doctotes, y licenciados, pena de cuarenta-

uesos per los Estrados."8  

Por otra parte la ley xvij versaba: 

"Que no hablen sir licencia pena de dos pesos, ni -

nieguen contra el hecho, pena de otros dos."9  

En el tomo II, libro V, título VI,"De los Protomé-

dicos" (Médicos, cirujanos y boticarios), Ley primera, espe 

cíficarnente la ley iiij., 

"Que ninguno cure de me,icina, ni cirugía, sin gra 

do, y licencia. 	

FALLA DE ORIGEN 
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Mandamos que no se consienta en las Indias e ningdn 

género de personas curar de medicina, ni cirugía, sino tu -

viere los grados y licencia d'l protomédico, que disnonen -

las leyes, de que he de constar por recaudos legítimos."10 

En diferentes términos la ley v. decía:"Que los - 

nrohibidos de ser médico, por leyes reales no puedan curar 

ni usar elt-Itulo de que no tuvieren grado. 

Los prohibidos de ser médico, cirujano y boticario 

por leyes y pragmáticas de estos reinos de Castilla, ten 

gan las mismas rJrohibiciones en las Indias, y ninguno se -

intitule doctor, maestro o bachiller, sin ser examnado, -

y graduado es Universidad aprobada, y el que la contravi - 

niere, incurra en las penas establecidas por el Derecho, -

que habrán ejecutar las justicias roles, haciendo que exhi 

ban los títulos para que conste la verdad."11  

La ley antes citada, ve su reforzamiento legal en-

la ley vj., que ordenaba: "Que los médicos no den licencia 

a. los que no concurrieren personalmente a ser examinados. 

Mandamos que lcs protomédicos ningún médico, ci-

rujano o boticario,barbero, algebrista, ni a los demás nue 

ejercen la facultad de Medic i na y cirugía, sino pareciere-

personalmente ente ellos a ser examinados, y los hallaren-

hábiles y suficientes para usar y ejercer ..."12  

Como se ruede apreciar de las transripciones ante-

riores, el delito que nos ocupa ya se tomaba en considera-

ción, por lo que podemos concluir lo siguiente: 

En lá Nueva España, la profesión de abogado estuvo 

organizada dedde fines del siglo XVIII en una. asociación -

denominada Colegio de Abogados de tipo obligatorio, y la -

profesión d'- médico estaba regulada y existían médicos -- 
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que recibían el título de Protomedicato, que otorgaba facul-

tad para examinar a los estudiantes, conceder títulos profe-

sionales e imponer Penas a quienes ejercían sin título. 

4. Código Penal de 1871. 

"El Códilm penal de 1871, ea un documento de orienta-

ción clásica influido levemente por un espiritó positivo, 

con la admisión: 

a) De medidas preventivas y correccionales; y 

b) De la libertad preparatoria y retención".13 

Segta ooinión de Jiménez de Asúa, en su obra, "Códi-

gos Penales Iberoamericanos", el código de 1871 está admira-

blemente redactado, su principal defecto es su extención ya-

que consta de 1152 artículos. 

En cuanto a la Usurpación de Profesión, este Código, 

la regula en el título IV denominado, Falsedad, Capítulo X,-

sobre la Usurpación de funciones públicas o de profesión, -

Uso indebido de condecoración o uniforme. que estaba conteni 

da en 2,aa artículos 759 y 760, y que por la importancia que-

repreeentan en la evolución de las sanciones a continuación-

ce transcoiben: 

;_titulo 759. El que sin títul legal ejerza la me-

dicina, la cirugía, la obstetricia o la farmacia, será casti 

Fado COa un nF) de ra'ioión y multa de cien a mil pesos. 

Artículo 760. El. que sin título legal ejerza cual -

quiera otra profesión que lo requiera, sufrirá la pena de - 

arresto.mayor y multa de 50 a 500 pesas. 

Adviértase que en estos oreceptos lo que se castiga 

ba cm la posesión ilegal del. titulo, para el ejercicio de -

una profesión. 

En los trabajos de revisión del Código Penal, pro - 

FALLA DE ORIGEN 
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yecto de Reformas y exposición de motivos del alío ce 1.914,- - 

se suprimen los artícillos 759 y 760, y se 	una f(Srmula 

amplia, generalizando sus disposiciones a todas las profesio-

nes que requieran título. 

5. Código Penal de 1929. 
El entonces Presidente de México, Emilio Portes Gil,-

expidi6 el Código Penal de 1929, que entró en vigor el 15 de-

diciembre del mismo aflo. Se trata de un Código de 1233 artícu 

los, de los cuales cinco son transitorios. 

En contraste con el Código de 1571, el de 1929 padece 

de graves defectos y deficiencias do redacción y estructura,-

de constante2 reenvíos, de duplicidad de conceptos, entre mu-

chas deficiencias la peor es la contradicción que éste código 

poseía y quo frecuentemente se hacían flagrantemente. 

Empero, este código tuvo un gran mérito principal el-

de proyectar la reforma integral penal en México, abriéndose-

cause legal a las corrientes modernas del Derecho Penal Mexi-

cano. 

Dicho código en su capítulo X, de la Usurpación de -

Funciones Mblicas o de -rofesión y del uso indebido de conde 

cor:tejones a  uniformes que en su artículo 747, establecía li-

teralmente: 

"Artículo 747.- El que se atribuya ol carácter de piop-

fesion!sta sin tener titulo legal y ejerza los actos propios-

de la profesión, incurrirá en arresto de seis meses y multa -

de 15 días de utilidad". 14 

El contenido de este Código es demasiado impreciso -

y su texto adolece de serios defectos que más tarde serán en-

mendados por el Código vigente de 1931. 

6. Código Penal de 1931. 
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corno ontimamente señala Carrancá y Trujillo -"Se tra-

ta de un Código de 493 artículos entre los cuales tres son -

transitorios y que a su correcta y sencilla redacción espano-

la se una una arquitectura adecuada. 

Pragmático nor excelencia, el Código Penal de 1931 de 

sarrolla modestamente, pero con firme dirección, sus desidera 

tas de acuerdo con la nuda realidad mexicana, No crea de la -

nada, recoge, organiza y equilibra la realidad misma".
15 

Nuestro Código Penal Vigente, en lo referente a la 

Usurnación de Profesión, nos remite al título Decimotercero -

denominado "Falsedad", Capftul-: VII, "Usurpación de funciones 

pública.;; D de nrofesión y uso indebido de condecoraciones o - 

uniforme", artícul': 750, fracción II, motivo del presente es-

tudio. 

El texto originIA del articulo 250, en la parte refe-

rente , sufrió una reforma, fué la siguiente: 

"Se sancionará con prisión de un mes a tres anos y 

multn de diez a mil pesos: 

Al que se atribuya el carácter de profesio 

nista, sin tener título legal y ejerza los actos propios de 

la profesión, y 

a) Se atribuya al carácter de profezionista..." 

El dín 30 1e enero del ano.de 1947, es publicada en-. 

el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 250 

del ^ódigo Penal vigente, habiendo quedado su texto de la si-

guiente forma y que de hecho es como actualmente se encuentra 

tipificado el delito de Ucuruación de Profesión; 

"Artículo 250.- Se sarpionará con prisión de un mes-

a cinco anosy multa de diez a diez mil Pesos: 

Al que gin tener título profesional o auto- 
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rización para ejercer alguna Profesión rep:lameatada capedid)s 

por autoridad u organismo legalmente capacitados para erg, -

conforme a las disposiciones reglamentarias del artículo 4a,-

Constitucional. 

Sintetizando -la codificación penal mexicana, concre-

tamente el código de 1871 refirió) das tinos de asurpación de-

Profesión; aquélla especial en que incurrían genéricamente -

aquéllas personas que usurpaban la profesión de Médico y otra 

en que incurrían aquéllas personas que usurpaban cualquier -

otra profesión que no fuere la de médico, la diferencia resi-

día en la sanción para la primera era más gravase mientras 

que para la segunda era más generosa. 

El Código Penal de 1929 es más genérico en su disng 

alción pues no distingue entre la profesión médica y otras 

profesiones, y respecto de la sanción se mantiene en promedio 

casi en términos iguales. Este código suprime los artículos -

del de 1371 y en su lugar sólo establece un articulo que re - 

fiere a la circunstancia antes dicha. 

En el Código de 1931 y que es el que actualmente nos 

rige, se proyecta mejor éste delito, aumenta, las penas para 

los infractores a esta disposición, crea otras figuras que 

los códigos anteriores ni siquiera tomaron en cuenta, pero 

que hoy día constituyen avances en nuestra legislación. 

Asumiendo el desarrollo de nuestra sociedad, éste 

código crea no una, varias conductas son las que se toman en-

consideración y se sancionan, tal vez el gran defecto de la -

legislación penal vigente sea, la circunstancia de que las -

sanciones que impone al infractor son en si mismas demasiado-

generosas, y que dudan las circunstancias por las que utravie 

na nuestra sociedad convendría se aumentarán drItsticamante -

tanto la sanción pecuniaria como la. corporal, para evitar la- 
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constante y desmesurada comisión de éste delito. Que sin te-- 

a equivocarnos daga varias esferas dentro de una sociedad 

civilizada como la nuestra; merma priMeramente a todos los 

profesionales en una ciencia, daga directamente a aquéllas 

personas que tienen la necesidad de algún servicio profesio 

nal, ya nue ven transgredidos su confianza y sus derechos y 

finalmente la seciodad como en todo sufre las consecuencias - 

de lo antes esgrimida. 

7. Aspectos Constitucionales. 
Fué nuestra voluntad dejar al final del Capitulo de-

Antecedentes Históricos, el estudio de los aspectos Constitu-

cionales del delito de Usurpación de Profesión, porque repre-

senta un tema extremadamente dinámico dentro de la evolución-

en nuestras anteriores Constituciones y aún en la que nos ri- 

ge.    

De ésta forma. y entrando en materia afirmaremos que-

el legislador Constituyente de 1857 se avoca a la feglamenta-

ci6n profesional que se plasma de manera objetiva en la Ley -

Fundamental, estableciendo en su artículo 3o. una Ley Regla -

mentada que determinara que profesiones requerían titulo pu-

ra su ejercicio y los requisitos que debían cubrirse para la-

obtención del mismo. Sin embargo, no se logró obtener una re-

glamaentación conforme a derecho, en virtud de que se omitió-

en el texto de ese precepto, la autoridad competente para ex-

pedir la Ley aeglamentaria. 

Es através del movimiento revolucionario de 1910, -

que se plasma el pensamiento y la ideología social de nuestra 

actual Constitución de 1917, que adquiere el carfleter colecti 

vo y protector de las clanes vls débiles. 

Así ee la Segunda narte del artículo 4o. Constitucio 

FALL. GFN 
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nal, establecía: "La ley determinar en cado. Ertdo cuales -

son las profesiones que necesitan título para su ejercicio y 

las condiciones que deberán llenarse pare obtener dicho títu 

lo y las autoridades encargadas de expedirlo". 

Desde el punto de viste doctrinario, era aconsejable-

que ésta ley tuviera el carácter de local, pues cada entidad 

federativa tiene rasgos económicos y sociales diferentes en-

relación a los demás; pero desde el punto de vista de efica, 

cia era conveniente que fuese de carácter federal. 

La Universidad Nacional Autónoma de México, solicitó-

al Congreso de la Unión, que dicha ley reglamentaria fuera -

de aplicación en toda la República. 

Posteriormenete, en el Distrito Federal, el 30 de di-

ciembre de 1944, se exeidió por el Congreso de la Unión, la 

ley Reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. Constituciona 

les,publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

mayo de 1945. 

Además de obedecer al imperativo Constitucional con - 

signedo en el artículo 4o. de la ley Suprema (actualmente ar 

título 5o. Constitucional) la e)uedición del mencionado orde 

namiento respondió a la necesidad de profilaxia sociel para-

dignificar el ejercicio de las profesiones, tratando de eli-

minar el charlatanismo que ha sufrido la sociedad. 

Nuevamente es reformado el artículo 4o, por Decreto - 

de fecha 31 de diciembre de 1974, y su contenido pasó a for-

mar parte del actual artículo 5o. Constitucional. 

El artículo 5o. Constitucional ha sufrido tres refor-

mas fundamentales: 

Primera. Publicada en el Dierio Oficial de fecha 17 -

de noviembre de 1942, adicionando el segundo párrafo a los -

términos que actualmente leeemos. 
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reforma se publicó en el Diario Gficiai de 

::dcral:Yr P1 1.1 ip diciembre de 1974, incluyóndose el con 

4.o!.ido de nntuo Artículo 4o, al texto de este Artículo 50. 

a1 Artículo 5o. Con.Aitucional, fue 

relentmente roblioado cr 1 Jinrio Oficial de la Federación 

p1 	de nril de 1990, agregand el pArrufo cuarto, referente 

a reformas electorales. 

ALora transcrjbiremos a menera dc conclusión el actu- 

al :,rt!rulo 5c 	onstitnciaal: 

Artículo 5c.- "A ninguna nersoru podrá impedirsele 

se dedique a 	M0=1, industria, comercio o trabajo- 

OUG le acomode siendo lícitos. El. ejercicio de esta libertad-

slo ,nadrá vedarse por determinación judicial, cuando se ata-

quen las derechos dP teroero, o ear resoluci5r gubernativa, - 

dictada en los trminos que 'nurque la ley, cuando se ofendan- 

los derechos 	la sociell'.... 

"La Ley determinará en cada Estado cuáles son las pro 

fesiones que nece3itan título nara su ejercicio, las candicio 

nes que deban llenarse pura otenerle y las autoridades que - 

han de expedirlo"... 

Así, 	idemos noc•• • rar 	el r -Halo 5o. Constitu 

eional es la cabeza de nuestro estudio, 	y Relamentaria- 

del artículo 5o. Constitucional y el Código renal oara el Dio 

trito Federal constituyen los extremidades, 	anterior para- 

el efecto de aclarar desde nite momerto que nue3tro estudio - 

estará enfocado crincinalmente a lo establecido rol-  la Ley Re 

glamentaria antes mencionada, pero sin olvidar, a los otros. 

Asímismo nuestro trabajo de investigación consisti- 

r{1 o analizar 	nrofundidad y C',D1 	clñádj ci delito pre 

voto nor el artículo :32 de la Ley :,71.amenzLIr 	del. articulo 

FALLA DE ORIGEN 
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5o. Conntitucional. 

Sin emargo; nara situarnos Litórien y ev:+lutivamen 

te fué necesario y obligado estudiari/ anuliznr tr3,H 1 hist.)-

ria que existiere al resnecto del delito do :::!Irrui.5n de Pro 

festón, lo que esperamos haber cumplido cobrar:lente, 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO JURIDICO. 

1. Concepto de Delito. 

La nalabra delito deriva del latín "delictum", que 

igniric 	 querantariento de la ley, algunos au 

toren afirmen nue el vecablo de referencia, procede de la voz 

"delinuere" 1UP denota abandonar, apartarse del buen-

camino, alejarse del sendero se7.11ado por la ley. 

de'_ to coneeutualmente hablando, no cuenta con una 

definición universal, pues 4ste se encuentra íntimamente rela 

ionado u le forma e identidad de cada pueblo, conduciendo su 

conducta de taeuerdo a las costumbres y necesidades de cada 
óraea. 

Comenzaremos afirmando que existe el concepto legal- 
de delito, contenido en códigos penales. 	en Móxico el Cd- 
digo Penul .3(1 1371 lo sefialaba: "Delito es la infracción volui 

tarie de una ley nenal, haciendo lo que ella nrohibe o dejan-

do de haz•er lo que manda".1  

El Códi.lo Penal de 1929 establecía al delito como: 

"le lesión e  un derecho urotegido legalmente por una sanción-

penal". (Artículo 11).2  

Finalmente nuestro actual Código Penal de fecha 1931 

dispone: 

"Artículo 7.- Delito es el acto u omisión que sancio-

nan las leyes nenales". 

Obvia en la situación de que aparte del concepto le-

gal del delito, existan una gran variedad de conceptos doctri 

exuuestos por ilustres tratadistas. 

Gerófalo en una corriente sociológica define al deli 

to afirmando: 

FI\LLN DE 014E1\1 
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"El delito social o natural es una lesión de suélla-

Parte del sentido moral que consiste en los sentimientos al. - 

truistas fundamentales (piedad y probidad) según lo medidn en 

en que se encuentran en las razas humanen superiores, eme -

medida es necesaria para la adaptación del individuo a la se-

ciedad". 3 

Otro de los tratadistas :lue han aportado ideas eera - 

definir al dant.) es Edmund3 Mezrer, quien lo conceptúa como 

"la acción, típica, antijurídica y culpeble".4  

Por su parte Jiménez de Arria lo define ceme "el nste-

típicamente antijurídico, culpable, sometido a veces a enndi-

ciones objetiva.) de Penalidad imputable a un hombre zes,etide-

a sanción eencali.5 

Prancisze Cerrara, 	 delito "es la infracción a 

la ley del 	eromulgada para proteger la seguridad de - 

los ciudadano:1, resultante de un acto externo del Ivenbre 7es¡ 
-6 

tivo o negativo, moralmente imeutable y pelíticamente laS:)we". 

Estudiosos del tema como Javier ..11varez, Arillo 

Javier Albo, González Bustamante entre otros, censideran que-

es innecezario definir al d?lito pues ao existe unidad 

terios y en su r:.ayorl les 2)e-eee,)e resultas -'r 

1311 embarge, 3a 1.3 	:seare eente de viste estiriam'e ,iuce 

la definición más adecuada de lne descrit z unteron:,ente 

la de RImued- i,:ezgeer, .ocien lo eones sea 	uea"aenSueta,- 

t!eica, antijurldice y culpable", en ree5)e de ese `romite P13-

tudiar el centeside le rete rpr medie de ees element-ss, le - 

que constituye lo geo se cJnece ceme teerle'pentatómice". 

Con apoye en le) sostenido, n-ee incliseeez 7)or afiessr 

"delito es une c7,,Y,Licta, tísics, 	 cl-sbTs" 

figusAndese así uo cenceet) 	 e eeeei- 
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tn estudiur el :;.tenido de ate cor medic de sus elementos. 

:1 	en esencia es una cmducta activa u omisi 

va, cuy 	-.J:ne!`)n F,u z:1-17tnu cor la normu niravós '?.e la 

,oiuión 

	un- 

- una pe:va, esto implica una facultad reservada ex 

c7urne:.te 	 :atudo; siendo la ejecución del delito- 

en ._lonízec'..enzin el ',rigen de una relación jurídica, de carác 

ter i5 ice ontre el :ztndn y el ¿::,,Drnade que comete una - 

ennduct 

Por l tanto, el delito en nuestra legislación, no-

C9 un ente de heeh.  :Ine de dereclo, nnr razón de que debe - 

liaber violción 	le 1 ,!y ,:orresnondiente, y que una conducta 

ilícita es delictiva cuando estó 	 k7DMD tul, sin en - 

bargo su. te MWIC:72, 	oxisten conde 	en determinados 

individuos c,use cn realidad no son delitos cero que represen- 

tan relevancia renal, n'r cjec.pl, 	cmetidas por inimpu- 

tableo, 

Prete;.der dar una 2efiniciól-, ni7JJsg 	l delito 

ur. incursión bastunte avnnturudJ., y de lu cual no- 

sería flan 	 J. lo que 331n dir 	;:..:ue un c:.ncepto - 

11Metics de 	t o ce al.uól que 	 de nn legal, es 

'ecir, 	que ac encuentra en nueatra 	 renal, ar- 

tículo 7., y 	0: le ClInblnal79 cDn un 	1.,ctrnar13 resul- 

ría 	funeinul. Colee serN el siguiente (D.ry'ent T.;.e 

Delito es el act u. omisión que :7 -,neionLI. la ley pe- 

nal mt,xicuna y que e)nota tósicum.ente ic 	ur.7: 	 - 

culneY1-, 	'icada y .:iitijur:di77. Es 	f, nn coneezto - 

que consife 7.11 
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24 

2. Concepto de Delito Especial. 

En términos generales los delitos se enes:litran rre 

vistos en el Código Penal, emnero hay conductas ilícitas no - 

previstan en aquél, y que son reglamentadas y sansionudas en-

leyes esnecind.es y tratados internaci¿s.ales, denominadas "De-

litos Esneciales". 

Como acertadamente señalan Aeosta Romero y López 73e -. 

tancourt, "aceptados los delitos especiales en nuestra legis-

lación renal vigente, concretamente en el articulo 6., se re-

fieren a situaciones jurídicas abstractas determinados, conte 

nidal en leyss no privativas ni prohibidas por el articulo 13 

Constitucional; es decir son impersonales, generales y abs 

traetas, -dicen- pensamos podrían a 'locar a constituir un De 

recho Penal Especializodo." 7  

Para estar en sendiciones de propciler un csncerto de 

delito erecial. es bueno tomar en consideración el sódin Pe-

nal que en su artículo 6o. pr000rcions una pista que no puede 

Pasarse por alto. 

Articulo 6o. Cuando se cometa un delito no previsto-

en 'ate Código, cero si en uno ley esnecial o en un tratado -

internacional. de observancia obligutoris en México, se aplica 

rán éstos, tomando en cuenta las 31sr)2iciones del libro pri- 

mero del presente código y , 	su Can',:, las conducetes del- 

libro secundo. 

Cuando una misma na:-,eria aparezca. regulada por diver-

sas disposicioneo, la especial esevalreer15 sobre la 

Analizando lo anterior se puede sostener que un de-

lito especial es el que estó establecido y sancionado en 

ley ennecial. 

Y la 7,ey Reslanntur111 9-1 articulo 	Constitueio 

nal es una ley especial que contempla y sanciona delitos con- 
el calificativo de "esneeiales". 

FALLA DE ORIGEN 
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3. Etimología y Definición del Delito de Usurpación 

de Profesión. 

En el presente acartado hemos considerado conveniente 

exoner y analizar algunas acepciones de los vocablos -usurpa 

ción y profesión-,.en razón de ser de fundamental importancia 

nara lograr un óptimo desarrollo en el presente estudio. 

El vocablo usurpación, rroviene del latín"usurpare".-

Usurnación se deriva también del latín "usurpatione" que sig 

nifica: apodera=rse non violencia. de bienes ajenos sin título-

que ln justifique y contra la voluntad del dueño; llegar a po 

seer sin título, usurnar una gloria no merecida, quitar una -

gloria no merecida, quitar a alguien lo que es suyo; arrogar-

se el cargo, oficio o dignidad de otro en forma clandestina. 

Asimismo, la palabra usurnación, consiste en arrogar 

se derechos académicos, títulos profesionales en honores que-

no corresponden a la uer;72na que los ostenta con tales carac-

terísticas. 

El macs4:ro Rafael de Pina Varan cn su Diccionario de 

Derecho, se:ala los definiciones al respecto:Usurpación, "es 

una acto de v i olencia ea virtud del cual se nriva a una peno 

na de algo que líTítimamente le -crteneee". 

Por otro nereoeetiva plasma en la obra antes citada-

un concento de usuroaoión de profesión y re.7iere, que es el -

"ejercicio de determinada nrofesi5n legAmente reglamentada,-

sin tener el título o autorización correspondiente". 

Guillermo jabanellas en sa "Diccinnrio :nciclopédi-

C9 de Derecho Usual manifiesta que usurpación, es "arrogación 

de personalidad, título o calidad, facultades o circunstancia 

de que se carece, ;1propiación indebida de lc ajeno, :.'cecial, 

men7: üe 	int,rial, y más con violencia o intimidación; - 
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eualouier cjercicio ilioz1 3U:' Y) 9.' 

nara JU titUlur 	 ming, g 	.10 

gos que no ejerzn, ) que .ne arrorue 	 dintivog 

ue no le -ortrnoan, o :1.37 nr ';:rrJjac 

tul cn riroferi=ele3 	ores 	 rorresran". 9  

Ca:Tlianio lc orion e 	Tbra r:ferire:;In 	- 

oriueny y 7.c.:..7tuoión 3' 1_ .,..alara "pofonión", y para , :ntrur 

nn mut.3 

I rolabru 	 derlva iel latín "rrnfrsign 

onis", o).1.0 	 facAtni u ofloio 	cari nno tien Y 

ejerce Dx11.1!eumcnte; siendo el elemento 	 .r c.3or 'IP 1 

rulabru -r•feon, el ejeroicio núniro. 

Pr..fesor 	 ,2jercer una rrofezión, oficio, 

eienoia, arte U otra 	'Y9 a:1 oznrogl::ientL luorativa. 

rara 14 r:eal 	 E2nulola, la ral4bra profesión 

signific "acción v efecto ie nrnfcsar emplco, fanultu.d u ofi 

rio 1,10 cuán uno t!rne y ejer2e públicamente..." 10 

El vocablo rroresional, es un adjetivo c!,.le sirnifieu 

"rertencciente O la prgfenin o ma?isterio de 1Jiere'.ari y nr - 

tes". 

Pnr 1:cdo 1D ante:7 esErldr, :i  nntetindolo 

ximo, 	 nrofciln: 	 ie -31 -• frutar 

indebiiamente del ejercicio do una proferióa. Jto-,/;e cl pnrto- 

de vista j1r!iiro, qUP 02 el truncendonte y 17,1 	, nos cnofnca 

remon; la usurpación de profonión es el ilícito renr11 que nr- 

realisn co lo decriben 7.or 	7a10 el nrtic,ilo 

digo Penal y por otro, 	artículo !1.2 do la Ley i'.relnment ,rla 

del Ar1 cu10 i. 	onGt1',ucio:19.3, 1.t 	 ro - 

nal; y r»e a continuaeín 	 ;om - 

1, rnr!clón. 
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ar'!cul) 750.- Se Jancinnará con prisión de un mes a-

y r,11 u de diez 9 diez mil resos: 

;."! n -;(1 :in tener titula profesional u autorizaciói 

rara ejer ^1 rGl r.snfecién rementuda expedidos por 9.uto 

ridnd o 	)rrini:sc-o 11Talente caracitados rara ello, ronfor 

re a 	 r,F,larnturi9s del articulo 4o. consti 

treicaal: 

o) Oe ntrilTuye el carácter de profesinnista; 

b) Realice nntnr 	 ic L3 	n(;tividad profesional 

e-Jri excei:cin de lo nrevisto en el ler. T.Yrraro del a'ticulo- 

26 de lnt tRejau:etarie de lns rtr 	 y Fo Consti- 

tuni7, raaen; 

c) Ofrezca :úblicamente sus servimos como profesio 

nizta; 

d) Pne 	t!tul: o ::al.trizei'5n pg,ra ejercer algunas- 

nctivid9des nrofesiJnales sin tenr. ..ier..3c90 a ello; 

e) Snn cbjeU) de lucrar, '3c una a orofesionistas le -

..gente autorizados con fin.es de ejercicio profesional o ad- 

ministre al.,-77;: ;a 	 rofesicnA; 

'Por otra ,i_tree el :?,vt«tel:,  62 d 15 Ley leglarenta - 

rin del 9rIcull 	J:erstituciJ 

Art!eulo 62.- El 1- bo de que f:,.7:una persona se atri 

buyo el carácter de profesionista sin tener titulo legal o - 

ejerl.a los actos nronios de la profesin se castigará con la 

sanción que establece el rtículo 250 	Odigo Penal Vigen 

te a excepción de los gestaren eecialado en el wrti'culo 26 -

de ésto ley. 

FALLA DE ORIGEN 
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4. Legislación Mexicana Vigente. 
El objetivo del presente spartndo es mencie:. en - 

forma jerlruica y ordenada la legIslacin vigente '11:.2 existe 

en México en torno al delito de UrpJrpncitn 	rrofestón. 

Ciguiendu éste orden de idean cemenzaremos ce9alando 

que nuestra Constitución Política en el Tttulo Primrro, C 

tulo I De lec Garantías Individuales, a. culo 5o., refiere - 

a la libertad de elegir el trabajo que m!!:s le aconode n. cada--

cercana y en ru rl.r-safo segundo produce la génesis misma de - 

la Ley Reglamentaria del Artículo 5s,. J._,nstitunional, que os-

tan importante un lo nresente investigación. 

"Artículo 5o.- A ninguna persona podrá impedirse que-

se dedique a la :rcfesión, industria, comercio o trabajo que-

le acomode siendo 'lícitos. El ejercicio de est. libertad slo 

nodrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen - 

los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dieta-

da en los términ)n que marca la ley, cuando se ofendan los de 

rechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del oroduoto - 

de su trabajo, sino sor resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado, cuáles son lar 

Profesiones que necesitan título cara su ejercicio, las con-

diciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades-

que han de expedirlo." 

El segundo ordenamiento jurídico que regula en Zorma 

"especial" el delito de Usurpación de Profesión, lo es la Ley 

Reglamentaria del Artículo 5n. Constitucional, y de l 	u.l- 

s.51) transcribiremos el artículo co:.„1-Jee:Ite a le. Uelanc:'¿6s - 

de Profesión en culmiJ a ca tinifisucin 	ssc4,5r1 	lo - 

es el 62 que a la letra 

FALLA DE C IGEN 
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"Articulo 62. El hecho de que alguna persona se atri - 

buya el carácter de profesionista sin tener titulo legal o -

ejerza los actos propios dela profesión se castigará con la-
sanción que establece el artículo 250 del Código Penal". 

Queremos insistir en señalar que éste articulo trans-

crito, es -sobre el que recaerá la presente investigación, to 

mándolo•como un delito especial, ya que se encuentra previs-

to en una ley especial, aunado a que se encuentra tipificado 

fuera del Código Penal. Además de que el estudio dogmático, 

materia del siguiente capítulo se dedicará integramente a di 

cho numeral. 

Para reforzar lo anterior selalaremos el artículo 6o 

del Código Punitivo para el Distrito Federal: 

"Artículo 6o. Cuando se cometa un delito no previsto 

en éste Código, pero sí en una ley espeeal o en un tratado-

internacional de observancia obligatoria en México, se apli-

carán éstos, tomando en cuenta las disposiciones del libro -

primero del presente código, y en su caso, las conducentes -

del libro secundo. 

Cuando una misma materia aparezca regulada por diver 

sas disposiciones, le especial prevalecer cobre la general". 

Por lo cual podemos deducir 	la ley Reglamentaria 

del artículo 5o. Constitucional es una ley especial, que pre 

valecerá sobre la ley gener,l, esto ee, . el c(5digo punitivo 

para el Distrito Pederal. 

Sin embargo, el Código Penal regula el delito de 

Usurpación d- Profesión, sin menoscabo de :U. ley especial 

que lo tipifica nuevamente. 

Así el artículo 250 del Código Punitivo señala: 



30 

	

Artícul) 959,- 	san-i 	 - 

cinco efIcs y multa de'1ie7 a diez mil ra=; 

Fracción II. Al que sin tener tít)..1) rrl!e!!'nal e - 

autorizacAn 	,)joroer 

didcs -c-)r autorilades 	ure:anismca ler2'ment;. 	 r-- 

r9 eir3, COr:frMr4 	1.a17 	 reri. Rl rtí 

culo 43, canoUtucional. 

a) 30 atribuye el carácter d 	'rn' 

b) Realice actos 	 le nr. entvilad .^::,f(91:lin - 

nal, ccr. eycepciós le 1(.1 preista en e"! la-, r:órrarc del :r 

26 de la ley reglamturis de "Ice artículos J'Y. y 5n. JJast-

tucionalell; 

e) Ofrezca cóblicumente st c:1rici3z coxacfeen 

nista; 

d) Use 	‘ltull u autcriJación pura ejerer alu- 

n'as -;:ctividados cr)resl':)nale -: 17i2 te.ler derech:,  

e) Jin cbjeta de lucrar, se una a nroresenistas le 

ualmente autarIlls -ara flne3 1 lucra y 	 prcferic 

nal 	administre alguna asociación profesional. 

Jorrams el :'recente 71." 

sin antes círtir lue la leri.:lación 	os nóe arrlin, per) 

sólo nos acusaremos le 1.c antes al7ertile, y 

lar el ur1-.2.1') 59 d. 	Ley Reil,,lamentria le 1 IlrY:1)13 

40. y So, Z.:r.tituc3nalec. 

También existe el Reglamento de la Ley Reglamenta 

ria del artículo So. Constitucional, utn embargo, no repre 

senta motivo de estudio en la presente investigación pues re 

glamenta, en nuestra opinión, situaciones administrativas de 

las profesiones, y no aborda nada en cuanto a las sanciones-

que en nuestro caso, es ei tema medular de la preaente. 
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CAPITULO III 

ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO 

1. CONCEPTO DE DOGMATICA JURIDICO PENAL. 

El vocablo Dogmática se deriva de=l griego dogma 

su significado se traduce en que s0ala una proposición -

firme y cierta o un principio innegable de una ciencia, ar 

te, sistema o religión. 

Según la Enciclopedia Jur-fdica Omeba la dogmáti 

ca jurídica quiere conocer como eh el derecho sin enseRar-

como debe ser creado, por que ésta función de crear normas 

jurídicas, deben hacerse manejando juicios de valor y te - 

niendo en cuenta en forma inmediata la realidad social pa-

ra la que se legisla. 

El Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual -

expresa: la dogmática. jurídico penal es la disciplina cien 

tífica y normativa que estudia. el derecho penal positivo o 

vigente de manera sistemática y deductiva. 

Es de vital importancia selalar que a la dogmá-

tica jurídico penal también se le conoce como ciencia del-

derecho penal, por lo que a continuación selalamos algunos 

conceptos expuestos por mdltiples tratadistas; 

Para Francisco Pavón Vaseoncelos la ciencia del 

derecho penabbs el conjunto sistemAtico de conocimientos-

extraídos del ordenamiento furídico positivo, referentes -

al delito, al delincuente y a las penas y medidas de segu-

ridad. Por lo tanto su objeto lo constituye el derecho pe-

nal y de ahí que se le seRale también con el nombre de dog 

mática jurídico nenal'•'.1'- 

Raúl Carraneá y Trujillo le ciencia del derecho 

penal procede sistematizando los conceptos delito, delin 

cuente,y pena, para lograr una noción universal y abstrtc- 
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tes del d,ldto y, mediante el método jurídico, abarca el-

delito como fenómeno human9, social y jurídico, al delin -

cuente como ser corpóreo y no un ente conceptual y e le. -

pene como una consecuencia política y social del delito, 

aplicada según los fines que con ella se persiguen".2 

El jurista Eugenio Cuello Galón expone " la - 

cienci'z del derecho penal es el conjunto sistemático de -

Principios relativos al delito, a la pena y a las medidas-

de seguridad".3  

Para nosotros la dogmática jurídico penal es el 

estudio del delito, delincuente y de las medidas de seguri 

dad, tomando a la ley como un dogma, es decir, un princi - 

pio, proposición firme y cierta sobre le. cual no existen -

dudas. 
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2. CLASIFICACION DEL DELITO 

En el presente apartado senalaremos la clasifica—

ción del delito en estudio y posteriormente adecuaremos ea 

da una de éstas al delito de Usurpación de Profesión. 

1. Atendiendo a su gravedad la conducta ilícita, --

pueden ser consideradas como delitos y faltas. 

a) Delitos: Se presentan cuando el activo lleva a -

cabo una o más conductas que el legislador estima como ili 

citas o delictivas y que se encuentran previstos y sancio-

nados tanto en el Código Sustantivo de la Materia como en-

las leyes especiales aplicables al caso concreto, como lo-

es el delito en estudio; el cual se encuentra tipificado -

en la ley Reglamentaria del Articulo 5°  Constitucional re-

lativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Pede 

ral. 

b) faltas: Son denominadas infracciones, se venti.a 

len en forma administrativa, las cuales se basan en contra 

vencionee a los reglamentos de policía y buen gobierno. 

2. Por la forma de conducta del activo los delitos-

pueden ser de acción,y; Omisión que se subdivide en deli--

toe de omisión simple y comisión por omisión o de omisión-

Impropia. 

a) Delitos' de Acción: Son aquéllos en los cuales --

las condiciones de donde se deriva su resultado, conlleva-

con comportamiento positivo vulnerándose así una ley prohi 

bitiva por parte del activo. 

b) Delitos de Omisión: Su resultado es causa deter-

minante de la falta de doservancia por el activo de un pre 

repto obliiptario, que se produce en razón de una absten—

ción den agente consistente en la no ejecución de lo orde- 
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nado en la ley. En este caso se viola una ley dispositi--

va. 

c) Delitos de Omisión Simple:Consiste en una viola-

ción Jurídica que trae como consecuencia un resultado pura 

mente formal. 

El maestro Porte Petit dice: la omisión simple con-

siste en el no hacer voluntario o involuntario (culpa) vio 

laudo una norma preceptiva produciendose así un resultado-

thicol 

d) Delitos de Comisión por Omisión: Son denominados 

delitos de omisión impropia, se producen por la inacción - 

por parte del agente quien decide no actuar produciéndose-

de esa manera un resultado positivo que trae como conse—

cuencia, un cambio en el mundo exterior, infringiéndose --

así una ley dispositiva y una ley prohibitiva. 

3. Por su resultado los delitos se els1;ifican en Forma-
les y Materiales. 

a) Delitos Formales: Ea ellos el tipo penal se ago-.* 

ta en el movimiento corporal o en la omisión del agente no 

requiriendo para su integración que se presente o produzca 

un resultado externo. 

b) Delitos Materiales: Son delitos •4t:e para su ante 

graoión so requiere la producción de un resultado material 

u objetivo. Doctrinariamente el resultado material se pro 

duce en razón de mutación o cambio en el mundo exterior de 

naturaleza física, anatómica, fisiológica, psíquica o eco-

nómica descrita en el tipo. 

4. En cuanto a la duración los 1-1,31itco, son: Deli- 

tos Instantáneos, Permanentes o Contly 	y juntiauados. 

a) Delitos Instantáneos: Este tiJ.pc: de delitos son - 
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loe que se consuman o.perfeccionan en un sólo momento, el-

carácter de instantáneo lo determina la naturaleza de la -

acción, que se puede llegar a realizar con la composición-

de varios actos o movimientos o descomponerse en activida-

des mdltipIes. La fracción I del Artículo 70, del Código-

Penal Vigente, define al delito instantáneo cuando la con-

sumación se agota en el momento en que se han realizado to 

dos sus elementos. 

b) Delitos Permanentes o Continuos: Denominado tam-

bién instantáneo con efectos permanentes. El maestro Luis 

Jiménez de Asda refiere que los delitos permanentes impli-

can una persistencia en el resultado del delito .:1urante el 

cual mantiene su actuación la voluntad delictiva.5 En este 

tipo de delitos se destruye el bien jurídico protegido en-

forma instantánea permaneciendo las consecuencias nocivas-

producto de la comisión de los mismos. Así el articulo --

7
o fracción I del Código Penal establece: "Permanente o -

continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo". 

e) Delitos Continuados: Esta clase de delitos se ve 

rifica con varias acciones y una sola lesión juridica,pues 

es continuado en la conciencia y discontinuo en la ejecu—

ción, es así como el Código Penal en su artículo 7°  frac—

ción III dispone: "Continuado, cuando con unidad de propó-

sito delictivo y pluralidad de conductas se viola el mismo 

precepto legal". Be decir, el delito continuado consiste-

en una pluralidad de conductas o discontinuidad de ejecu—

ción y unidad de lesión jurídica, que se traduce en diver-

sas consumaciones, transgrediendo de esa manera un mismo -

precepto legal. 

5. Por el dado que causan en el bien jurídico que - 
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se protege los delitos pueden ser de: Darío o lesión y de 

Peligro o amenaza. 

a) De Daño o lesión: Se producen cuando por virtud 

de la conducta realizada el bien jurídico se destruye, se al 

tura o se restringe, es decir, consumado el delito causa un-

dado directo a éste. 

b) De peligro o amenaza: Este elemento se presenta 

cuando realizada la conducta, el bien jurídico protegido es-
encuentra ante la mera probabilidad de sufrir un aaño, sin -

que éste se produzca. 

6. Los delitos por los elementos internos o culpa-

bilidad se clasifican en: Dolosos y culposos. 

a) Dolosos. Se verifican cuando la voluntad consis 

tente en una acto voluntario del sujeto activo, se dirige a-

la realización de un hecho típico y antijurídico. 

Es decir, existo la plena y absoluta intencion del 

agente para cometer el ilícito. 

El artículo 90. dei Código Penal vigente sehala -

en torno a los delitos culposoe: 

"Articulo 90. Obra dolosamente el que, conociendo-

loe elementos del tipo penal, o previendo como posible el re 

sultado tinto°, quiere o acepta la realización del hecho des 

crito por la ley, y..." 

b) Culposos. 

En estos delitos el agente no tiene ninguna 

tención de delinquir, sin embatgo, actúa con imprudencia, -

negligencia, descuido o bien por torpeza, y se produce um re 

saltado delictivo. Es decir, el sujeto activo no quiere de - 

linquir, pero el delito se produce por obrar sin las cauta -

.las exigidas por el Estado para asegurar el bien común. 
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hl articulo 9o. párrafo segundo del Código Penal-

manifiesta en torno a los delitos cuipoeos: 

"Articulo 9o... Obra culposamente el que produce-

el resultado tipioo, que no previó siendo previsible o pre-

vió confiando en que no se producirla, en virtud de la vio-

lación a un deber de cuidado, que debla y podía observar se 

gún las circunstancias y condiciones personales". 

7. Los delitos en función a su estructura y compo 

alción son: Simples y Complejos. 

a) Delitos Simples. Son en los cuales se,determi-

na una lesión juridicca única, pues no se requiere do nin -

san otro precepto para su conformación. 

b) Delitos Complejos. batos delitos se caracteri-

zan porque la figura típica jurédica consta de la unifica - 

ción de varios nreceptos cuya fusión jurídica dá, nacimiento 

a una figura delictiva nueva, superior en gravedad. 

8. Por el numero de actos los delitos se clasifi-

can en: Unisubsistentes y Plurisubsistentes. 

a) Delitos Unisubeitentee. Son aquellos delitos -

que con un sólo acto se colma el tipo. 

b) Delitos Plurisubsistentes. Son aquellos deli -

tos que se colman con la unificación de varios actos natu 

ralmente separados bajo una sola figura. 

9. Con respecto al adinero de sujetos.los delitos-
pueden ser: Unisubjetivoe y Plurtsubjetivoa. 

a) uelitos Unisubjetivoe. Son delitos en donde -

basta que un sujeto realice la conducta tapica para que se-

configuren. 

b) Delitos Plurisubjetivoe. Atienden a la pluralt 
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dad de sujetos que intervienen en la consumación de la con 

ducta descrita en el tipo, estos delitos requieren una dua 

lidad, pues para su integración es necesaria la interven—

ción activa de dos o más personas. 

10. Por la forma de persecución los delitos pueden-

ser: A petición de parte o de Qurella y Delitos persegui--

bles de Oficio. 

a) Delitos perseguibles por querella: Son aquéllos-

en los que el agraviado efectdna una narración de hechos -

que estima como delictivos ante la autoridld correspondien 

te, siempre y cuando el delito requiera de ese requisito -

de procedibilided para su acusación. 

b) Delitos perseguibles de Oficio: Son los cuales -

y dada la gravedad del Mismo, el Código Punitivo Vigente -

los considera como perseguibles de Oficio ea decir, la Au-

toridad Judicial tiene la obligación de investigarlos sin-

que medie querella. 

11. Los delitos en función a la mat;eria se clasifi-

can en Comunes, Federales, Oficiales, MdiVli,,.res y Políti—

cos. 

e) Delitos Comunes: Son aiuelloe a? se encuentran-

previstos y sancionados, en leyes creadas pt-,r las legisla-

turas locales. 

b) Delitos Federales: Este tipo de delitos se en-we 

cuentran establecidos en leyes expedidas por el Congreso -

de la Unión. Sin embargo, el Distrito Federal por carecer 

de Poder Legislativo Propio, es el Congreso Federal el que 

legisla en materia común, esto de a cuerdo a lo previsto -

en la fracción VI del articulo 73 Constitucional. 

e) Delitos Oficiales: Son los cometidos por servido 

FALLA DE ORiCit.N 
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res públicos en ejercicio de sus funciones. 

d) Delitos militares: Son aquellos que interesan a-

la disciplina del Ejército. 

e) Delitos políticos: Son aquellos que vulneran la-

organización y seguridad del Estado con respecto :51 funcio 

namiento de sus órganos y derechos políticos. 

12. Clasificación Legal: Título decimotercero de la 

Falsedad. 

A continuación atenderemos lo relativo ala clasifi 

°ación del Delito de Usurpación de Profesión anteriormente 

descritos, y; adecuando todas las clasificaciones al tipo-

penal descrito en el articulo 62 de la Ley Reglamentaria - 

del Articulo 50  Constitucional relativo al ejercicio de --

las profesiones en el Distrito Federal. 

"Articulo 62. El hecho de que alguna persona se--

atribuya el carácter de profesionista sin tener titulo le-

gal o ejerza los actos propios de la profesión, se castiga 

rá con la sanción que establece el articulo 250 del Código 

Penal vigente, a excepción de loe gestores seftalados en el 

articulo 26 de esta Ley". 

Por lo anotado en el párrafo anterior, se hace nace 

gario transcribir el articulo 250 del Código Penal vigente 

sólo lo haremos en lo conducente a la sanción que impone -

al infractor de ese articulo. 

"Articulo 250. Se sancionará con prisión de un mes-

a cinco anos y multa de diez mil pesos: 

II..."Es inexacta la aseveración que se haga en el-

sentido de que el Delito de Usurpación de Profesión es ma-

terial y no formal, habida cuenta de que el primero requie 

re para su existencia que se realice el resulvJio que pre-• 
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ter r' r :lcnn~ el delincuente, en tr,nto que en el (L,lito - - 

formal er- suficiente la consumación del acto delictuoso in - 

denendientemente del da'o que puede causar el sujeto. Así - 

pnrli ln conrumr,ción del delito Casta que el acusado re os -

tente como profesionistn sin serlo, ofreciendo sus servicios 

o quien 	 er (3 -u confianza creyendo en la 1-uten- 

ticidad de su rrofesión".• Por su duración el delito de Usur 

pación d trefesión es ínstrntáneo, en virtud de que la 

acción se consuma o r:erfecciona en un sólo momento, aún cuan 

do 	Lecin se ver. comouesta de varios actos o movimientos 

en conseeuencin con 	simple actividad del ncente y reunión 

done lar elementos constituctivos de delito previstoS en la-

ley, se ve de esa forma tinificada la conducta. 

Por lo que hsee al ele=mento intera e 	 - 

el multicitado delito en estudio, es doloso e intencional --

todr VG que in,  voluntad conciente del agente n1 usurpar - 

LUW profesión se ve diririda 	 ln (1(u- duo - 

ta ilícit, e efecto de qu'e se produzca un resultado penal -

mente tipificado por la norma. En razón de 11 estructura - 

o composición de un delito rimnle, en virtud de -ue la lerier 

jurídica es única no requiriendo de otro precepto pera su ti 

pifionción. 

Por el minero de ectns el, delito en estudio es unisu-

bsistente y plurisubsistente, ya que la conducta se realiza-

con uno o varios actos. 

De n-u-rlo rl número de sujetos el delito en estudio-

es unisubetivo pues hasta que un sólr• ndividuo incurra en-

la conducta prevista en la norma, rara (,tie se produzca el de 

lite de usurción de profesión. 

Por lo que hace a la /7:ravedi del ¿Tlito, es un deli-

to y no une,  falta, seffin deducimos de la legislación, pues se 

FALLA DE ORIGEN 
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encuentra expresamente tipificado tanto en el Código Puni-

tivo Vigente como en la ley Reglamentaria del Artículo 5°-

Constitucional. 

Por la conducta del agente es de acción pues el ti-

po previsto en el artículo 62 de la ley Reglamentaria del-

Articulo 5°  Constituoional exige un comportamiento positi-

vo, vulnerándose así una ley prohibitiva. 

En cuanto al resultado el delito en cuestión, la --

Sea al examinar la naturalidad del Delito de Usurpación -

de Profesión, entre el concepto de delito formal y mate---

riel. 

Por su persecución es de oficio toda vez que el ar-

ticulo 73 de la ley Reglamentaria del Articulo 5°  Constitu 

cional, concede acción popular para denunciar a los usurpa 

dores de profesiones reglamentadas como tales en dicha ley 

Finalmente es un delito que en función a la materia 

resulta cogida y federal, dado el doble ámbito de validez -

del Código Penal Vigente. 



3. Presupuesto. del Delito. 
El delito para existir requiere de ciertos sujetos 

y detreminadas circunstancias tanto de hecho como jurídica.. 

Existen dos doctrina. respecto a los presupuestos-

una los niega y la otra los acepta. 

El maestro Lopez Betancourt define a los presupuse 

tos del delito "como aquellos antecedentes juridicos previos 

a la realización de la conducta o hecho descrito por el tipo 

penal, de cuya existencia depende el do:lit:01 

A los presupuestos del delito se les ha nividido -

en la doctrina en: 

a) Generales.y; 

b) Especiales. 

A continuación entudiareaos loa presunuestos gene-

rales, y son los siguientes: 

1) La norma penal, comprendidos el precepto y la .1 
sanción. 

En nuestro delito se encuentra prevista en el ar--

ticulo 62 de la Ley Reglamentaria del articulo 5o. Constitu-

cional relativo al ejercito de las profesiones, que sancio- 

"Articulo 62. El hecho de que alguna persona se -

atribuya el carácter de profesionista sin tener titulo legal 
o ejerza los actos propios de la Profesión, se castigará con 

la sanción que establece el articulo 250 del Código Penal vi 

gente..." 

Il articulo 250 del código punitivo set-jala: 

"se sancionará con prisión de.  uno a seis arios y -

multa de cien a trescientos días..." 
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2) Sujeto Activo. 

Be el que realiza la conducta o comportamiento -

descrito en el tipo penal, es quien va u vulnerar el deber-

jurídico implícito en la norma lesionado o poniendo en peli 

gro en bien jurídico tutelado. 

Bn la actualidad sólo el ser humano es capaz de-

realizar la conducta delictiva. 
Respecto a la persona colectiva,en nuestro siete 

ma juridico no se le concibe como un sujeto activo, pues el 

delito es una conducta Humana voluntaria y la persona cola-

tiva no es una Persona humana,sino una ficción legal. 

Sin embargo en cuantota la persona humana como -

sujeto activo del delitose le ha clasificado en : 

a) Autor Material. 

B1 autor material es quien físicamente realiza - 

el evento delictivo, es decir, lo ejecuta directamente. 

b) Coautor. 

Señala López Betancourt: el coautor se considera 

al que en unión de otros autores responsables, ejecuta el -
delito realizando conductas señaladas en la descripción pe-

nal.? 

El autor material y el coautor se encuentran pro 

vistos en el Código Penal en el articulo 13 fracciones 11 y 
III, que seftalan: 

"Articulo 13. Son autores o participes del deli- 

to:  

II. Los que lo realicen por si; 
III. Los que lo realicen conjuntamenta;...fl 
e) Autor Intuleotual. 

Be aquél que prepara la realización del delito y 
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cuando al proyectarlo provoca o induce a otro en la ejecu-

ción de un ilícito . 

El autor intelctual tiene conocimiento de las oir 

ounetancian y del hecho delictivo, y así es como induce a -

otro a cometerlo. 

El Código Penal contempla al autor intelctual en-

su articulo 13 fracción I, al manifestar: 

"Articulo 13, Son autores o participes del delito 

I. mos que acuerden o preparen su realización..." 

d) Autor mediato. 

El autor mediato no realiza directa ni personal - 

mente el delito, sino que acude a otra persona extraña que-

utiliza como inetrumeuto para la comisión del ilicito. 

Es un ejemplo cléisico de lo anterior, el usar a -

un menor de edad o cualquier otras personas inimputablee pa 

ra cometer de delito. 

e) Cómplice. 

Esta forma de ser sujeto activo del delito se pro 

duce cuando una persona realiza acciones secundarias encama 

nadas a la realización del ilícito, ya sea instruyendo al - 

autor material, o bien en la forma de como llevar a*cabo el 

delito, o también puede ofrecer su ayuda para su perpreta-

ción o impunidad. 

f) Encubridor. 

El encubridor es aquél que oculta a los culpables 

del delito, o bien a los efectos, objetos ó instrumentos -

del mismo, con el ánimo de eludir la justicia. 

En nuestro Codigo Penal se encuentra señalado en-

el articulo 13 fracción VII, que a la letra dice: 

"Articulo 13. ton autores o participes del deli - 
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tos 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución au-

xilien al delincuente, en cumplimiento de una prowesa ante-

rior al delito..." 

g) Asociación o banda delincuente. 

Se produce cuando un grupo de sujetos se une para 

delinquir, en forma prolongada a través del tiempo, es de - 

cir, asís o menos permanente. 

h) MuchAumbre. 

Be una forma de participación, donde se reúne a '-

un mayor número de participantes, pero sin acuerdo previo,-

su unión es ocasional, y sus características son homogéneas. 

3) Sujeto Pasivo. 

Es la persona fiaba o moral que resiente el da-

ño o la conducta realizada por el activo siendo el titular-

del Bien jueridico protegido o tutelado. 

4) objeto Material. 

Be el eute corpóreo que ocupa un lugar en el tiem 

po, eh el espacio, es sobre quien recae la conduota descri-

ta en el tipo y desarrollada por el activo, en otras pala - 

bras, el objeto material está constituido por la persona o-

cosa sobre la que recae el daño o peligro concretándose asi, 

la acción delictuosa. 

5) Objeto Jurídico. 

Be el interés social o personal que se pretende -

proteger a través de la norma, mediants la amenaza de la -

sanción por ser de vital importancia para preservar el or -

den social. 

Del analista de los elementos qntes mencionados - 

y adecuando cada presupuesto a nuestro delito de usurpación 
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de profesion, el sujeto activo puede ser cualquier persona-

ya que el tipo legal re ferenoia no especifica la ()andad -

del o de los sujetos que pueden realizar la conducta Mei.; 

ta, sin embargo cabe destacar, que el activo necesariamente 

debe ser imputable para que sea posible atribuírsele el de-

lito en cuestión. 

En relación al sujeto pasivo, es posible que sea-

tanto una persona física como moral, pues en un momento da-

do pueden resultar afectadas con la falsedad, atribución, -

ostentación de quien afirma haber estudiado alguna profe - 

sión reglamentada corno tal, luego entonces, es de relevan -

ola hacer notar que las personas físicas o morales fungen 4 

COMO SUMO pasivo directo y como ente indirecto es Estado-

y en consecuencia la sociedad que lo conforma. 

Es tieí como la hipótesis "atribufree el carácter 

de profesionista sin tener titulo legal", el sujeto pasivo-

es la sociedad puesto que ésta se ve afectada por la sola -

atribución de una profesión por parte del agente. (La profe 

alón que se atribuya el activo, debe ser de las que se en - 

cuuntran reglamentadas en el Articulo :Segundo Transitorio -

de la Ley Ueglamentaria del Articulo 50. Constituaimal, re-

lativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Fede-

ral). 

En relación a la hipótesis "edercer los acto:3 -

propios de la profesión, sin titulo legal), el sujeto pasi-

vo puede ser tanto la peroona sobre quien recae la conducta 

la sociedad y el Estado a que ésta nertenece. 

El objeto material corresponde a la ostentación-

o atribución le una profesión cualquier persona, siempre y-

cuando se encuentre regalmentada en la ley citada. 
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El objeto juridico está constituido por la esen-

cia misma de la ley'en estudio, es decir, la regulación del 

las profesiones que requieren tftulo para su ejercicio, por 

tanto el objeto juridico es la profesión usurpaba. 

El ejercicio de una profesión, según el articulo-

24 de la ley Reglamentaria multicitada es: 

"Articulo 24. Se entiende por ejercicio profesio-

nal, para los efectos de esta Ley, la realización habitual-

a ttitulo oneroso o gratuito de todo acto, o la prestación-

de cualquier servicio porpio de cada profesión, aunque sólo 

se trate de simple consulta o la ostentación del carácter -

de crofesionista por medio de tarjetas, anuncios, placas, -

insignias o de cualquier otro modo. No se reputará ejerci-

cio profesional cualquier acto .realizado en los casos gra-

ves con propósito de auxilio inmediato". 
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4. Elementos del Delito. 

En México coexisten dos doctrinas pobre la teoría —

del. delito, la. causalista ,y le finalista; la primera consi 

dere que la conducta humana es un fenómeno o proceso causa 

do, esto es, producto de la relación causa—efecto; por lo—

que respecta a le segunda, sostiene que toda conducta huma 

na es un hacer o no hacer voluntario que implica necesaria 

mente uno voluntad conciente del activo para lograr un fin 

específico, por tal virtud se le llama "finalista". 

Así, el crden que adoptamos para el análisis del es 

tudio dogmático del delito especial previsto en el artícu—

lo 62 de le. Ley Reglamentaria del ertículo 5o. Constitucio 

nal, es decir, la usurpación de profesión; es el siguiente: 

Primeramente distinguiremos los elementos esenciales 

del de'ito en sus aspectos positivo y negativo, y en segun 

do término adecuaremos nuestro delito a cada elemento estu 

diado. 

Para efectos de lo antes neZelado, tomaremos como —

fundamento a lo selalado por el jurista Eduardo López Pe — 

tancourt, que en su obra "Teoría del Delito" expone como - 
e 

elementos del celito los siguientes: 

Elementos Positivos 	 Elementos Negativos 

Conducta 	 Ausencia de Conducta 

Tipicidad 	 Atipicidad 

Antijuridicidad 	 Causes de Justificación 

Imputabilidad 	 Inimputabilidad 

Culpabilidad 	 Inculpabilidad 

Condicionalidad Objetiva Falta de Condiciones 

Punibilid-d 	 Excusas Absolutorias 

En el orden antes expuesto estudiaremos cada elemen 

to de nuestro delito y luego lo adecuaremou a nuestro ilí—

cito. 
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Conducta 

El delito »es antes que todo, un acto humano, pues 

anteriormente, de manera ilógica los animales también eran 

considerados como seres capaces de delinquir, hoy dia to -

dos aceptamos que el delito sólo lo puede llevar a cabo un 
ser humano, un ser pensante. 

En el tema de la conducta existe el problema de-

se denominación ya que algunos la llaman conducta, otros -

acto, algunos hecho, en fin tiene varios sinónimos que la-

identifican, sin embargo todas asea formas de denominar. -

a la conducta no tomen en cuenta que la conducta también -

refiere inactividad, y desde este punto de vista dejan a -

un lado todos los delitos de omisión. 

La conducta puede desplegares a través de una -

acción o bien, de una omisión; y la omisión a su ves se -

plasma a través de una omisión simple o una comisión por -

omisión. 

La conducta es considerada cono el primer alomen 

to del delito y de tipo objetivo. 

La conducta es el comportamiento humano volunta-

rio positivo o negativo, encaminado a un propósito. Al de-
recho penal, le interesa la conducta en cuanto es causa de 

un resultadi típico, ea decir, le interesa al jurista el 

comportamiento corporal del hombre como causa de una le - 

sión a un bien jurídico, cuya inviolabilidad es tutela del 

derecho penal. La conducta es el soporte de todos los ele-

mentos del delito. 

Ya dijimos que el delito se ooasiona a través -

de una acción o bien de una omisión, a continuación ostia,  - 

diaremos a la acción. 
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Sehala Cuello Calón: "La expresión acción en am - 

plio sentido comprende: A) la conducta activa, el hacer po-

sitivo, la acción en sentido estricto; B) la conducta peal-

va, la 

A) La acción (en sentido estricto) consiste en --

un movimiento corporal voluntario, o en una serie de moví - 

mientos corporales, dirigido a la obtención de un fin deter 

minado. 

B) Omisión. La omisión es la conducta inactiva. -

Más no toda inactividad es omisión, ésta es inactividad vo-

luntaria, por lo tanto puede definirse a la omisión como la 

inactividad voluntaria cuando la norma penal impone el de - 

ber de ejecutar un hecho determinado"? 

tal contraste el maestro Castellanos Tena observa-

que "la acción es aquélla que se deriva de un comportamien-

to positivo por parte del activo, lo que trae como (soase - 

cuencia la vulneración de una ley prohibitiva; la omisión -

se presenta en razón de una falta de observancia por parte-

del agente de unpreoepto obligatorio, debido a una absten-

ción consistente en la no ejecución de lo ordenado e# la - 

ley violándose así, una ley dispositiva"
10 

 

Para Fernando Castellanos el acto o la acción,-

strictu senau, "es todo hecho humano voluntario capaz de -

modificar al mundo exterior o de poner en peligro dicha mo-

dificacióní continúa exponiendo, la omisión en cambio "radi 

ca en un abstenerse de obrar, simplemente en una abstención 

en dejar de hacer lo que se debe ejecutar. La omisión es la 

forma negativa de la acción" 11 

En los delitos de acción se deja de hacer lo or-

denado por una Ley, es decir, se hace lo prohibido, mien - 
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tras que en los delitos de omisión se deja de hacer lo man:, 

dado por una Ley. 

Asi, en loe delitos de acción se infringe una le 

gielación prohibitiva y en loa delitos de omisión se viola 

una ley dispositiva. 

Podemos resumir, la conducta en sentido amplio -

abarca tanto la acción como la omisión, siendo la acción - 

en sentido estricto, el desplegamiento de un acto humano -

voluntario que puede modificar el mundo exterior o al me-

nos puede poner en peligro dicha módificación. 

La acción también comprende a la omisión la cual 

simplemente es abstenerse de hacer algo que ordena la ley-

ésa abstención ha de ser voluntaria. 

Enseguida estudiaremos a la omisión propiamente-

dicha, esto es, la omisión su subdivide en omisión simple-

y comisión por omisión. 

Un concepto bastante claro y elocuente de omisida 

lo encontremos en la exposición del maestro Celestino Por-

te Petit, quien afirma: "omisión simple consiste en un no-

hacer voluntario o culposo, violando una norma preceptiva, 

produciendo el resultado tipicu"42  

Mientras que para Eugenio Cuello Calón es la "in 

actividad voluntaria cuando la norma penal impone el deber 

deollecutar un hecho determinado".
3 
 

La omisión, según el jurist,a Eduardo López Be --

tanoourt, tiene cuatro elementos:24  

1. Manifestación de voluntad. 

2. Una conducta pasiva (inactividad). 

3. Deber jurídico de obrar. 

4. Resultado típico jurídico. 
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Y concluye,- la no realización de la conducta, de 

be ser asi, voluntaria y no coaccionada y el sujeto produce 

el resultado con su inactividad, teniendo el deber juridico 

de obrar. 

Luego entonces, los delitos de omisión simple, Mal 

consisten en omitir una ley, violan asi, una ley preoepti - 

va. 

Pasando al estudio de los delitos cometidos a tra 

vés de la comisión por omisión, consisten en la producción-

de un resultado delictivo de carácter positivo mediante in-

actividad cuando existe el deber de obrar, y més concreta -

mente en la producción de un cambio en el mundo externo me-

diante la omisión de algo que el. dereoho ordenaba realizar. 

En los delitos de comisión por omisión el deber 4 

de obrar puede provenir de una norma jurídica (de carácter-

pábilo° o privado). 

En la comisión por omisión hay una doble viola - 

ción de deberes; de obrar y de abstenerse, y por ello se in 

frinjen dos normas: una preceptiva y otra prohibitiva. 

Porte Petit seftala "Existe un delito de comisión 

por omisión, cuando se produce un resultado típico y mate--

rial, por un no hacer, voluntario o culposo (delitus de ol-

vido) violando una norma preceptiva (penal o de otra rama - 
.1 

del Derecho) y una norma prohibitiva"
1
.
5  

Podemos seftalar que una de las diferencias bási-

cas entre la omisión simple y la comisión por omisión, con-

siste en que la omisión simple el tipo se colma con la fal-

ta de una actividad jurídicamente ordenada, sin requerir de 

resultado material. En cambio, en los de comisión por omi -

alón o delito e impropios, es necesario un resultado mate - 
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rial, un cambio en el mundo exterior, a través de no reali-

zar lo que el derechd ordena hacer. 

Por lo antes esgrimido, para quienes loa términos 

conducta y hecho designan al género conducta, afirman que -

en la omisión simple, el elemeto objetivo del delito es la-

conducta, mientras que en los delitos de comisión por omi -

alón se trata el electo objetiv de un hecho (conducta, re-

sultado y nexo causal). 

Para terminar el presente apartado, señalaremos -

las diferencias entre la omisión simple y la comisión por -

omisión, Para así, entenderla en forma adn más sencilla. 

En la omisión simple, se viola una norma precepti 

va penal, en cambio, en la comisión por omisión se viola -

una norma preceptiva penal o de otra rama del Derecho y una 

norma prohibitiva penal. 

En la omisión simple se produce un resultado ti-

pico, en contraste, en la comisión por omisión se producen. 

dos resultados; una típico y otro material. 

En la omisión simple se sanciona la omisión miew,  

ma, y en la comisión por omisión, se sanciona el resultado-

producido. 

Ausencia de Conducta 

La ausencia de conducta constituye el aspecto ne 

gativo de la conducta, y comprende la ausencia de acción o-

de omisión, en la realización del delito. Diríamos, que son 

las causan impeditivas de la integración del delito en rela 

oión a la conducta. 

Das causas de ausencia de conducta son: 

a) Vis absoluta o fuerza física superior este - 

rior irresistible. 
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b) Vis maior o fuerza mayor. 

c) Movimientos reflejos. 

d) Sueño. 

e) Sonambulismo. 

f) Hipnotismo. 

Aunque es necesario señalar que nuestro Código Pe- 

nal al respecto señala: 

"Articulo 15. El delito se excluye cuando: 

I. El hecho se realice sin intervención de la vo - 

luntad del agente:" 

Interpretando extensivamente, el precepto ante - 

rior, afirmamos que nuestro código, dá entrada a las causas' 

arriba señaladas en todos los incisos. 

a) Vis absoluta o fuerza física superior exterior 

irresistible. 

Esta causa se presenta cuando el individuo se en 

cuentra impulsado por una fuerza externa irresistible prove 

Mente del ser humano que lo conduce a realizar o no, algún 

■ovtmiento corporal produciéndose así, el resultado previs-

to en la norma. 

Esta fuerza fisioa irresistible es un aspecto ne 

sativo de la conducta, el sujeto, a través de ella, realiza 

la acción u omisión sancionadas por la ley, de hecho el su-

jeto no quiere ejecutarlas, por lo que interpretando en gen 

tido contrario esa situación no se puede refutar como una -

conducta. 

b) Vis maior o fuerza mayor. Es una fuerza exte-

rior irresistible que deriva de la naturaleza, produciéndo-

asi el resultado previsto en la norma. 

Esta causa como las demás, cuera porque su pre - 
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sencia demuestra la falta del elemento volitivo, indispuse. 

ble para la aparición de la conducta, que como hemos visto, 

es siempre un comportamiento humano voluntario. 

c) Movimientos Reflejos. Se presentan cuando se ea 

muestra la ausencia de movimiento volitivo, por 1:: que se -

definen como reacciones psíquico motoras, que se manidos 

tan en el sujeto por virtud de estímulos internos o ex-ter 

nos y cuyos efectos no se pueden controlar. 

Opera la causa referida, siempre y cuando se trate -

de movimientos involuntarios en los que el sujeto no tenga-

control de ellos y que además no sean provocados con ánimo-

delictivo. 

d) Sueño. El sueno es un estado fisiológico de des -

cande en el que se puede situar el activo y por virtud del-

cual psiquicamente se desooneota de la realidad, en cense - 

cuencia los movimientos que lleva a cabo son carentes de ve 

luntad. 

e) Sonambulismo. El maestro Ignacio Villalobos alude 

que el sonambulismo sí tiene impliota el factor voluntad, -

"lo que falta es una verdadera conciencia, en razón de que-

el activo se rige por imágenes de su suboonciente provoca -

das por sensaciones externas o internas o por estímulos so-

matices o psíquicos", pues éste se encuentra en estado fi - 

siológico de descanso, abandonando el lecho donde se encuen 

tra y comienza a deambular. 

f) Hipnotismo. En ésta causa, el sujeto actúa por -

voluntad de otro que ejerce sobre el agente, un poder psí - 

quico do control mental. 

	

be conveniente señalar que el sueño, 	sonambulidmo 

	

y el hipnotismo; 1115n no encuentran consenso 	los nstudo- 

BOU del derecho, al recto de que sean cow4ideradoo 
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causas que impidan la integraoión de la conducta y por ende 

del delito. 

Nosotros opinamos, que el sueño, el sonambulismo-

y el hipnotismo el se deben de considerar como causas que 

anulan la voluntad del sujeto, lo anterior, en fundamento 

con lo avanzado que actualmente se encuadran algunas cien -

atas de la mente, refiriéndo ésto último al hipnotismo. 

Ya estudiada la conducta y su aspecto negativo, 11. 

ausencia de conducta, relacionaremos nuestro delito aspe 

cial contenido en el articulo 62 de la ley reglamentaria de 

articulo 5o. Constitucional, conocida como ley de profesio-

nes, a los temas mencionados. 

Uiendo la conducta el comportamiento humano volun 

tarso positivo onegativo, encaminado a un propósito, sefiala 

remos, que, siendo nuestro tipo en estudio el siguiente: -

"Articulo 62. 111 hecho de que alguna persona se atribuya el 

carácter de profesionista sin tener titulo legal, o ejerza-

los actos propios de la profesión..." 

111 comportamiento humano voluntario, en nuestro -

delito de tipo positivo, es decir, de acción, de movimiento 

positivo; se hace patente en el sujeto que se atribuye la -

calidad de profesionista sin tener titulo legal o bien en -

otra conducta de acción, -ejercer los actos propios de la -

profesión-. 

Afirmamos pues, que se trata de un delito de 

acción, sin embargo para entender mejor nuestro tipo penal, 

estudiaremos algunos requisitos que el delito nos ofrece, -

tales como, el saber qué es titulo legal, que es ser profe-

sionista, etcétera. 
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Así, titulo profesional es el documento expedido-

por Instituciones del Estado o descentralizadas y por Insti 

tuoiones particulares que tengan reconocimiento de validez-

oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluí 

do los estudios correspondientes o demostrado tener los co-

nocimientos necesarios de conformidad con ésta ley y otras-

disposiciones aplicables. (articulo lo. ley de profesiones). 

Por su parte el articulo 20 de la ley mencionada 

establece: "Las leyes que regulan campos de acción relacio-

nados con alguna rama o especialidad profesional, determina 

rán cuales son las actividades profesionales que necesitan-

titulo y cédula para su ejercicio". 

Completando al articulo anterior, el articulo 3o. 

de la misma, señala: "Toda persona a quien legalmente se le 

haya expedido el titulo profesional o grado académico equi-

valente, podrá obtener cédula de ejercivio con efecto de pa 

tente previo registro de dicho titulo o grado". 

Por lo que deducimos, que titulo legal, término-

mencionado en nuestro tipo penal en estudio, es aquél exoe-

dido con arreglo a la ley reglamentaria del articulo 5o. 

Constitucional relativo al elercicio de las profesiones, 

siempre que se hayan acreditado los estudios correspondien-

tes. 

Profesionista es aquélla persona que posee los 

conocimientos necesarios para ejercer alguna carrera y ade-

más que tiene titulo profesional expedido conforme a la ley 

multicitada. 

Ahora bien, el término atribuirse, debe ser entes 

dido como arrogarse, apropiarse de la calidad de ser profe-

sionista, que es la conducta de acción que nuestro ilicito, 
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En cuento e la hipótesis "ejerza los actos propios 

de la profesión", el•vocablo -ejercer- se refiere a practi-

car la carrera misma, mientras que los actos propios, alu -

den a aquéllas manifestaciones en el mundo exterior que le-

pertenecen exclusivamente al profesionista (con titulo le - 

gal). En otras palabras, el sujeto activo realiza actos que 

le pertenecen dnica y exclusivamente a aquella persona qUe-

tiene estudios y que además tiene un titulo que los acredi 

te, es decir, el activo usurpa, vía realización de actos 

propios de la profesión la calidad de profesionista. 

Concluimos, dada la redacción del delito especial 

de usurpación de profesión, estimamos que las dos hipótesis 

previstas en el tipo en estudio, son de accion, pues no se-

precisa un resultado material para que se produzca el deli-

to de usurpación de profesión. 

En consecuencia en el presente delito de acuerdo-

s la descripción típica del mismo, no se presentan las for-

mas de omisión simple, ni de comisión por omisión, toda vez 

que indudablemente se trata de un ilícito de mera actividad 

o acción, ya que el activo deberá atribuirse el carácter de 

profesionista sin tener titulo legal o ejercer los actos -

propios de la profesion, hipótesis que reclaman al activo,-

actividad, verbal, corporal e intelectual, todas ellas de -

carácter positivo, encaminadas a un fin, usurpar la profe -

alón protegida en la ley de profesiones. 

En cuanto a las formas de ausencia de conducta,-

en el delito de usurpación de profesión contenido el articu 

lo 62 de la ley en materia, no se presentan las formas de 

ausencia de conducta referentes a la vis absoluta, vis miar 

movimientos reflejos, sueno, sonambulismo e hinnotismo. 
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Ttpicidad 

Como hemos establecido para la existencia del de;¿ 

lito se requiere una conducta, pero sin embargo no toda con 

ducta es delictuosa, se precisa además que sea típica. Uoc-

trinalmente se ha sostenido que la tipioidad es la adecua - 

ción de la conducta al tipo hecho por el legislador, es de-

cir, cuando el sujeto activo realiza una conducta, la cual-

coincida con la descrita en nuestra ley, considerada como -

delictuosa existe tipioidad. 

Considerando que nuestra Carta Magna, en su arti-

culo 14 establece en forma expresa: "en los juicios del or-

den criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 

aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada 

por una Ley exactamente aplicable al delito de que se tra -

ta...", la tipioidad se convierte en uno de los elementos -

esenciales del delito, ya que su ausencia impide su configu 

ración, lo cual significa que no existe delito sin tipici -

dad. (nullum crimen sine lege). 

Sin embargo no debe confundirse el tipo con la ti 

picidad. El tipo es la creación legislativa, la descripción 

de una conducta en los preceptos legales penales. 

La tipioidad es la adecuación de una conducta con 

creta con la descripción legal formulada en abstracto. De -

tal suerte la tipioidad es la adeduaoión de la conducta al-

tipo. 

Se han propuesto varios conceptos acerca de la ti 

picidad, a continuación expondremou las más sobresalientes: 

Francisco Blanco y Fernández de Moreda definen a-

la Unicidad en el siguiente sentido: 

"La acción típica es sólo aquélla que se acomoda- 
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a la descripción objetiva, aunque saturada a veces de refe-

rencia a elementos normativos y subjetivos del injusto de -

una conducta que generalmente se reputa delictuosa, por vio 

lar, en la generalidad de lou casos, un precepto, una norma 

penalmente protegida,I7  

Para Jiménez de arda: "La tipicidad es la exigida 

correspondencia entre el hecho real y la imagen rectora ex- 
18 

presada en la ley en cada- especie de infracción". 

Por su parte Fontán Balestra afirma: "La tiple/ -

dad consiste en la descripción que contienen los artículos-

de la Parte Especial de loe Códigos Penales, a modo de defi 

nación de las conductas prohibidas bajo amenaza de una san- 
119 

ción". 

B1 maestro Castellanos Tena define a la tipicidaa 

omno "la adeouaeión de una conducta concreta con la descrip 

ción formulada en abetractojTFor lo tanto la tipicidad, -

viene a ser una relación conceptual efectuada cuando hay un 

encuadramiento de la conducta o hecho descritos en el tipo. 

Para nosotros la tipicidad en adecuar la conducta 

desplegada en el mundo exterior, a una hipótesis legal de -

carácter delictivo. 

Retomando el tema del tipo, es la descripción he-

cha por el legislador, de una conducta antijurídica plasma-

da en una ley. Sin embargo, éste tipo cuenta como ya se in-

dico, anteriormente, con elementos que lo integran plenamen 

te sin los cuales no es dable el tipo penal. 

El tipo contiene elementos; normativos, objeti-

vos y subjetivos. Enseguida estudiaremos los elementos obje 

tivos, que son aquellos susceptibles de ser apreciados, cap 

tados por el conocimiento y cuya función es decribir la con 
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ducta o el hecho que pueden ser materia de responsabilidad-

penal. 

Aunque el núcleo del tipo lo constituye la tumida 

u omisión importantes para el derecho, es expresado a tra - 

vés del verbo, pero son igualmente elementos del tipo todos 

los procesos, estados, que se refieran a la conducta y que-

obviamente resultan modalidades de la misma cuando forman -

parte de la descripción legal. Estas modalidades son las si 

guientes: 

1. Calidades en el sujeto activo. El tipo requie-

re determinada calidad en el sujeto activo del deliuo, a la 

cual queda de hecho, subordinada su configuración. 

Ejemplo de lo anterior, es el delito contenido en 

el tipo de infanticidio, ya que el tipo exige, que la muer-

te del nido, sea causada por alguno de sus ascendientes con 

sanguíneos, de tal forma que sólo aquellos que refinan éste-

requisito tendrán carácter de sujetos activos del delito. 

2. Calidades en el sujeto pasivo. Contrario a lo-

anterior, en ocasiones es el sujeto pasivo del delito, el 4. 

que debe de reunir ciertas y determinadas características -

para poder ser sujeto de acción penal por parte de la ley. 

Verbigracia, en el delito de parricidio, el pasi-

vo ha de ser ascendiente del autor del parricidio, ya que - 

de no ser así, no se puede configurar el delito de parrici-

dio. 

3. Referencias temporales y espaciales. El casti-

go, en éste caso, está condicionado a referencias temporales 

y espaciales, de tiempo y lugar. Un ejemplo de lo anterior, 

se encuentra en el infanticidio, el cual sólo se configura- 
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si la muerte del gallo ocurre dentro de las setenta y dos ho 

ras siguientes a su nacimiento. 

4. Referencias a los medios de comisión. Lo ante 

rior sucede cuando el tipo exige el empleo de determinado -

medio, que es esencial, básico para la integración del ti - 

po, ya que de él puede depender la agravación de la pena. 

5. Referencias al objeto material. El objeto ha 

de ser material, corporal, sin ésta circunstancia se torna-

imposible oonfigurar el tipo. 

Por ejemplo, las referencias al objeto en los ti-

pos penales son frecuentes: sellos, marcas, obras protegí -

das, etc. 

Elementos normativos. 

Estos elementos son determinados mediante una va-

loración de la situación del hecho, por parte y a cargo del 

juzgador. 

Elementos subjetivos. 

Los elementos subjetivos están referidos al moti-

vo y al fin de la conducta descrita. Atienden a circunstan-

cias que se producen el el mundo interno del sujeto, en au-

mente. 

El elemento subjetivo generalmente aparece en el-

Código penal, por medio de los vocablos, maiiciosamente, vo 

luntariamente, con ánimo de... 

La tipicidad en relación al delito especial de -

usurpación de profesión previsto y sancionado indirectamen-

te, por el artículo 62 de la Ley Reglamentaria del artículo 

5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones 

se puede presentar en atención estricta a la siguiente des- 
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cripción legal: 

"Articulo 62. El hecho de que alguna persona se -

atribuya el carácter de profesionista sin tener titulo le-

gal, o ejerza los actos propios de la profesión, se casti-

gará con la sanción que establece el articulo 250 del Códi 

go Penal vigente, a excepción de los gestores señalados en 

el articulo 28 de esta ley". 

El articulo anterior nos obliga a enterarnos del 

contenido del articulo 250 del ordenamiento punitivo penal, 

ya que precisamente en él se encuentra la sanción que oo 

rresponde a nuestro delito. 

"Articulo 250. Se sancionará con prisión de un 

mes a cinco años y multa (1,t diez a diez mil pesos: 

II. Al que sin tener titulo profesional o autori-

zación para ejercer alguna profesión expedidos por organis-

mos legalmente capacitados para ello, conforme a las dispo-

siciones reglamentarias del articulo 5o. Constitucional. 

a) Se atribuya el carácter de profesionista; 

b) Realice actos propios de una actividad profe - 

sional...° 

Tranecribimoe la fracción II y los incisos a y b, 

en virtud de que nos llamó la atención la gran similitud -

que existe entre ambos ordenamientos, es decir, la ley eape 

cial y el código penal, sin embargo, pensamos, como ya lo -

afirmamos que la ley especial debe prevalecer sobre la gene 

ral, tal como lo pregona el articulo 6o. del Código Penal -

vigente. 

Dicho lo anterior, señalaremos los elementos tipi 

cos del delito en estudio. 

El bien jurídico tutelado es la fé pública, en - 
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tendida como la confianza o crédito que la sociedad y el Es 

todo depositan en ciertos objetos, actos o personas_respec-

to de su autenticidad o veracidad, en éste caso, la confiar 

za se deposita en la credibilidad para aquellas personas -

que se dicen ser profesionistas. 

El presupuesto básico es la condición sin la cual 

no se tipifioa éste delito, la consistente en no poseer ti-

tulo legal para ejercer alguna profesión reglamentada con - 

forme a lo dispuesto por el articulo 5o. Constitucional y -

su Ley reglamentaria, a contrario sensu, si una profesión -

se ejerce con la posesión simultánea del titulo legal, no -

habrá tipicidad y obviamente tampoco habrá delito de usurpa 

ción de profesión. 

El sujeto activo puede ser cualquier persona, 

pues el tipo legal no especifica la calidad de las personas 

que pueden realizar esa conducta delictuosa, por lo tanto,-

es un sujeto activo indeterminado, puede ser cualquiera, -

basta con que colme el tipo, se hace automáticamente sujeto 

motivo del ilícito. 

El objeto material es la persona o cosa sobre la 

que recae el dallo o peligro, es la persona o caso sobre la-

que se oonoreta la acción delictuosa. En nuestro delito, el 

objeto material lo constituye la profesión usurpada. 

Aqui llegamos a un punto bastante polémico, el -

articulo segundo transitorio de la Ley Reglamentaria en es-

tudio, sólo se reglamentan 23 profesiones, que son justamen 

te las que necesitan titulo para su ejercicio expedido par-

lan autoridades competentes. En sentido contrario, las pro-

fesiones que no se encuentren señaladas en a.chn numeral, - 

adn cuando no se posea el titulo legal, no confi;Airaran de- 
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ninguna forma el tipo penal descrito en el articulo 62 de -

la ley reglamentaria citada. 

El sujeto paeive puede ser cualquier persona, ya-

sea física, moral o bien el Estado, pues todos ellos pueden 

ser titutares de un bien susceitible de ser afectado por la 

comisión del delito do usurpación de profesión previsto en-

la ley especial, articulo 62. 

Clasificación en orden al tipo. 

Siguiendo el criterio del jurista E. López Betan-

court la clasificación es la siguiente: 

a)Por su ordenación metodológioa los delitos pueden 

ser fundamentlee o básicos, especiales y complementados. 

Fundamentales. Se caracterizan por tener plena in 

dependencia y constituyen la esencia fundamental de otros -

tipos. 

Especiales. don aquellos que se constituyen por -

un tipo fundamental o básico y con la adición de otros re - 

quisitos, se conforma un delito distinto excluyendo al tipo 

básico, obligando a subsumir los hechos bajo un tipo ese - 

oial. 

Complementados. Son los delitos que se constitu -

yen con el tipo fundamental y una circunstancia particular-

distinta. atenuándolo. 

b) En función de su autonomía o independencia los -

tipos penales pueden ser autónomos o subordinados. 

Autónomos. Son aquellos que tienen vida propia, -

no requieren de otro para su existencia. 

Subordinados. Son los que requieren do la existen 

oia de algún otro tipo, adquieren vida en razón de aquél. 
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o) Por su formulación pueden ser casuisticos y - 

amplios. 

Casuistícos. En éste caso el legislador plantea -

varias formas de realización del ilícito y no una sóla,sub-

dividiéndose en alternativos y acumulativos. 

Alternativos. En ellos se plantean dos o más hipó 

tesis y se requiere la ejecución de sólo una para tipificar. 

Acumulativos. En estos se requiere la realización 

de todas las hipótesis previstas, para poder tipificar el -

delito. 

Amplios. Son aquellos tipos que describen una hi-

pótesis única, en donde caben todos los medios posibles pa-

ra ejecutarla, configurando, mejor dicho tipificaddo el de-

lito. 

d) Por su composición, los tipos son, normales y-

anormales. 

Normales. Son delitos que en su descripción legal 

contienen únicamente elementos objetivos. 

Anormales. :ion aquellos cuya descripción contiene 

elementos subjetivos y objetivos.o normativos. 

e) Por el daño que causan, pueden ser de lesión o 

de peligro. 

De lesión. 3e producen cuando por la conducta rea 

lizada el bien jurídico se destruye, se altera o se restrin 

ge, es decir, causa un dado directo al bien jurídico. 

De peligro. No se requiere del resultado, basta -

con el riesgo en que se pone al bien jurídico tutelado. 

Ahora realizaremos la clasificación en orden al -

tipo de nuestro delito especial sometido a estudio. 
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En cuanto a su ordenación metodológica muestro - 

delito es: 

Refiriendonos a la primera hipótesis -atribuirse-

el carácter de profesionista sin tener titulo legal-, se -

trata de un delito fundameutal o básico, pues no depende de 

otro para poder exiutir. 

En cuanto a la segunda hipótesis -ejercer los ac-

tos propios de la profesión-, se trata de un delito funda -

mental pues no condiciona su existencia a otro delito, del-

cual es dependiente. 

En cuanto a su autonomía es un delito autónomo, -

en cuanto a la primera hipótesis - atribuirse el carácter -

de profesionista sin tener titulo legal-, pues tiene vida -

propia y no depende de ningún otro para su existencia. 

Por lo que toca a la segunda hipótesis, -ejerza -

los actos propios de la profesión, sin titulo legal, en de-

terminadas cirounstacias puede ser considerado como un tipo 

subordinado, siendo aquél que depende de otro por su carác-

ter circunstanciado en relación al básico, pues adquiere vi 

da en virtud de éste, al que no sólo complementa, sino tam-

bién lo subordina, pues el activo para efectuar tal conduc 

ta, es posible que se valga de documentos falsos para lo - 

grar su objetivo. 

En cuanto a su formulación nuestro delito sope - 

cial de usurpación de profesión, en cuanto a la primera hi-

pótesis establecida, - atribuirse el carácter de profesio - 

nista sin tener titulo legal-, es de tipo casuistico alter-

nativo, pues se plantean dos hipótesis, pero con llevar a -

cabo 8610 una de ellas se produce el resultado. 

Por el daño que causa, nuestra) tipo penal es en- 
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ambas hipótesis conocidas, de peligro, pues no es exigido - 

por el tipo un daño directo altbien jurídico tutelado, bas-

ta con sólo ponerlo en riesgo de producirle un dallo. 

Finalmente por su composición nuestras hipótesis-

mencionadas son: las dos de tipo anormal, pues en su des -

erupción típica se contienen elementos objetivos (atribuir-

se el carácter de ser profeeionista y ejercer aotos propios 

de la profesión), además contiene elementos subjetivos, que 

refieren como ya dijimos, al fin, al ánimo que tuvo el suje 

to para cometer el ilícito ( carácter de ser profesioniuta) 

y finalmente, pensamos, que también contiene elementos nor-

mativos, que obligan al juzgador a valorar la situación en-

concrelo (atribuirse, sin titulo legal, ejercer actos pro -

píos, son elementos normativos, ya que el juzgador deberá -

valorar cada uno para poder afirmar si existe o no delito). 

Atipioidad 

Por atipicidad entendemos la no adecuación de la-

conducta al tipo, pues constituye el aspecto negativo de la 

tipioidad y presupone la absoluta imposibilidad de dirigir-

la acción penal contra el autor de la conducta no tipifica-

da. 

La ausencia de tipicidad en consecuencia, se pre. 

santa cuando existiendo un tipo, la conducta presuntamente-

delictiva, no se adeuda a éste, es decir, que la omisión dó 

dicha conducta no agota todos los requisitos exigidos en el 

tipo. 

En consecuencia no hay delito sin tipicidad, por-

más grave que sea el acto, si no está tipificado no es deli 

te. 

Son causas de atipicidad las siguientes: 



a) Palta de calidad en el sujeto activo. 

b) Palta de calidad en el sujeto pasivo. 

o) Falta de objeto material. 

d) Falta de referencias temporales. 

e) Palta de referencias espaciales. 

f) Palta del media comisivo previsto en la ley. 

g) Falta del elemento subjetivo. 

Las anteriores acusas ya se explicaron cuando tra 

tamos los elementos del delito, por lo cual omitimos en és-

te apartado hacer una descrinción exhaustiva de las mismas. 

Enseguida adecuaremos las causan mencionadas al -

delito en estudio. 

En cuanto a la faite de calidad en el sujeto aoti 

vo, podemos afirmar, que el tipo no exige ninguna calidad,-

basta que se atribuya el carácter de ser profesionista sin-

tener titulo legal o que ejerza los actos propios de la pro 

festón, de hecho, el tipo alude: "El hecho de que algun per 

Bona.", deduciendo, el sujeto activo puede ser cualquier-

persona, es decir, el sujeto activo es indeterminado, no re 

qpiere de alguna calidad señalada en el tipo. 

La falta de calidad en el sujeto pasivo, de igual 

forma que la anterior causa, es impersonal, puede ner cual, 

quiere persona puede ser sujeto pasivo, en virtud de que -

el tipo en estudio no exige calidad alguna para serlo, obvia 

mente su ausencia produce atipioidad. 

En cuanto a la falta de calidad del objeto mate-

rial, cabe hagsp,notar que el tipo penal en estudio, no exi 

ge categoría alguna, simplemente que se trate de una profe-

sió, obviamente la profesión deberá requerir para su ejeroi 
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oto el poseer el titulo legal que acredite los estudios co-

rrespondientes. 

En relación a la ausencia de refurencian tempora-

les, tampoco vulneran lo previsto en el delito en estudio,-. 

pues el tipo no exige un determinado tiempo para que se con 

sume la conducta. Lo mismo podemos aseverar en lo concer 

niente a las referencias espaciales, no son exigidas por el 

tipo, por lo que no se presentan en el tipo. 

La carencia del medio comisivo en el delito de -

Usurpación de profesión, produce la ausencia de tipo, pues-

para su configuración, se requiere de la ostentación públi-

ca o atribución de determinada profesión por parte del acti 

ve, de acuerdo a las formas, modos, maneras o instrumentos-

exigibles en las dos hipótesis que lo conforman. 

Por lo que toca al lemenro subjetivo del deliho -

en estudio, la hipótesis de "realizar o ejercer loa actos -

propios de la profesión sin tener «Mulo legal", lógicamen-

te requiere de una valoración bastante subjetiva por parte-

del juzagactor. 
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Antijuricidad. 

Ahora nos ocuparemos del elemento antijuricidad,-

esencial para la integración del delito, que como hemos vis 

to, es una conducta humana típica pero que además requiere-

ser antijurídica, siendo la antijuricidad un concepto nega-

tivo existe dificultad para entenderla como un aspecto posi 

tivo, por lo que cománmente se relaciona lo antijurídico -

con lo contrario a derecho. 

Una acción es antijurídica cuando contradice las-

normas objetivas del derecho, ya que este se concibe como -

una ordenación objetiva de la vida, y el ilícito, consi-0 - 

guientemente, como la lesión a dicho ordenamiento. 

Existe antijuricidad, cuando la conducta o el he-

cho humano no están de acuerdo con una determinada norma de 

derecho, o sea, cuando se encuentran en contradioción con -

lo establecido por un oreceoto jurídico, sin embargo, cabe-

agregar que lo antijurídico es objetivo, el delito es lo -

contrario al derecho objetivo y liga en relación contradic-

toria al acto con la norma de cultura reconocida por el Es-

tado. 

Para que una conducta esté en posibilidad de ser-

estimada como delictuosa, deben lesionarse un bien jurídico 

y en consecuencia se ofendan los ideales valorativos de la-

colectividad, surgiendo de esta manera la antijuricidad. 

Lieñala el maestro Pavón Vaeconcelwi:21  

"Para que una cunducta pueda ser antijurídica, se 

requiere de dos elementos: 

a) Que la conducta señalada como delictiva sea tí 

pica. 

b) Que la conducta no se encuentre amparada por - 
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una acusa de justifioación". 

A continuaoión expondremos algunos conceptos de - 

antijuricidad: 

Señala Cuello Calón: "La acción humana para ser -

delictiva ha de estar en oposición con una norma penal que-

prohiba u ordene su ejecución, ha de ser antijurídica; obra 

antijurldicamente el que contraviene las normas penales. la 

antijurioidad presupone un juicio acerca de la oposición -

existente entre la conducta humana y la norma penal, juicio 

que sólo recae sobre la acción realizada excluyendo toda va 

loraoión de índole subjetiva, por lo cual la antijurioidad 
22 

tiene carácter objetivo". 

Fernando Castellanos manifiesta al respecto: 

"Lo cierto es que la antijuricidad radica en la-

violación del valor o bien protegido a que se contrae el ti 

po penal respectivo "
I? 

Se ha dicho que la antijurioidad es la conducta-

contraria al derecho, sin que esté protegida, mejor dicho,-

sin que se encuentre amparada por una causa de jushifica -

alón. 

Al respecto de la antijurioidad se ha oreado una 

teoría dualista, en efecto, Franz Von Liszt elaboró una des 

tacada teoria, dando lugar a la antijurioidad formal y a la 

antijurioidad material. 

La conducta será formalemente antijurídica, cuan 

do implique transgresión a una norma establecida por el Es-

tado (oposición a la ley) y materialmente antijurídica, 

cuando signifique contradicción a los interesen colectivos. 

Podemos resumir que la antijuricidad formal es -

aquella que implica una transgresión a una norma del Esta -

do, se verifica la oposición a la ley. 
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Antijuricidad material es aquella que se produce-

en contradicción a los intereses colectivos. 

A continuación adecuaremos nuestro tipo penal con 

tenido en el articulo 62 de la Ley Reglamentaria del articu 

lo 5o. Constitucional relativo al ejercicio do las profesio 

nes, a la antijuricidad. 

Iniciciaremos en señalar que serán antijuridicas-

las conauctaa - El hecho de atribuirse la calidad de prole-

sionista sin tener titulo legal y ejercer los actos propios 

de la profesión-, siempre y cuando se realicen ambas hipóte 

sis o bien una de ellas sin que estén protegidas por una -

causa de justificación, que es el elemento negativo de la - 

antijurioidad, y que más adelante estudiaremos. 

Existirá antijuricidad en nuestro delito cuando -

se establezca el juicio de deavalor de la conducta típica,a1 

cualquiera de las dos hipótesis contenidas en el articulo -

62 de la ley citada, en oposición al mandato o prohibición-

de las normas del Derecho, asi, cuando realice, "la atribu-

ción de ser profesionista sin tener titulo legal o bien que 

realice actos propios de la profesión", surgirá una rela -

oída de contradicción u oposición entre esas conductas y e/ 

orden jurídico, el cual ampara la fé pública respecto a las 

veintitres profesiones que según la ley citada, requieren -

cara su ejercicio del titulo y la cédula correspondientes. 

Asimismo cuando se realiza cualquiera de las dos 

hipótesis previstas en el numeral multicitado, habrá contra 

dicooión con las normas de cultura que se encuentran instas 

en las normas del Derecho, y por ende existirá la antijuri-

oidad. 

Resumiríamos a nuestro delito en relación a la - 
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antijuricidad, como realizar la atribución de ser profesio-

nista o de realizar actos propios de la profesión, sin tener 

título legal que lo faculte legalmente para ejercer la pro-

fesión de que se trate. 

Visto a la lee de la antijuricidad material, nues 

tro delito, consiste en lesionar la fé pública dada a los -

individuos para ejercer las profesiones y básioamente a la-

ofenda del ideal social de autenticidad y veracidad de las-

personas, el cual logramos alcanzar como un interés coleoli 

vo, mediante el cual se logra la convivencia social. 

Causas de Justificación. 

Las causas de Justificación constituyen el rever-

so de la antijuricidad, su elemento negativo, eu importan -

ola se pone de manifiesto si se considera que una conducta-

no será delictiva aunque sea típica, si no reúne el requisi 

to de ser antijurídica. 

Cuello Calón refiere a las causas de Justifica 

ción en los siguientes términos: "En las OalisuS de exclu 

sión de antijuricidad el agente obra en condiciones normales 

d imputabilidad, obra con voluntad consciente, pero su ac-

to no es deliutivo por ser junto, ajustado a derecho, la si 

tuación especial en que cometió el hecho constituye una cau 

ea de justificación de su conducta. Como consecuencia de la 

licitud de ésta no será posible exigirle responsabilidad al 

guna ni penal ni civil, pues del que obra conforme a dere - 

cho no puede decirse que ofenda o lesione intereses jurídi-

cos ajenos". 

Para Porte Fetit las causas de justificación son 

"las circunstancias de un hecho que borran su untijuricidad 
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objetiva; o, en otros términos, que tienen como efecto, la 
5 

transformación de un delito en un no delito«
2
. 

In suma, las causas de justificación son situacio 

nes que eliminan la esencia ae toda acción injusta, ya que-

son conductas que se producen en ejcución de un fin que el-

Estado ha reconocido, nor lo tanto se trata de conductas ti 

picas pero no injustas, así pues, el hombre reacciona en el 

ejercicio de un derecho, en el cumplimiento de un deber, 

un estado de necesidad o por un impedimento legitimo, eto,, 

al hacerlo sólo hace un ejercicio de sus derechos, realizan 

do una acción en sí legítima y lícita, y sería absurdo de - 

cir que se trata de una acción penalmente antijurídica. 

Es óptimo señalar que a las causas de justifica - 

ción también se les conoce como causas de licitud, justifi-

cantes, particularmente nuestro Código Fenal las denomina -

causas de exclusión del delito, y se encuentran en el arti-

culo 15 fracciones IV, V y VI, que a continuación transcri*-

bimos: 

"Artículo 15. El delito se excluye cuando: 

tracción IV. Se repela una agresión real, actual-

o inmediatamente, y sin derecho, en protección de bienes ju 

ridicos propios o ajenos, eiempre que exista necesidad de -

defensa y racionalidad de les medios empleados y medie pro-

vocación dclosa suficiente e inmediata por parte del agredí 

do o de la nersona a quien se defiende. 

Se presumirá como legítima defensa, salvo prueba-

en contrario, el h cho, de causar daño a quien por cualquier 

medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente,-

al de su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier-

persona que tenga la obligación de d¿fenr, al sitio donde 
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se encuentran bienes prooio? o ajenos respecto de los cuales 

exista la misma obligación; o bien, lo encuentre en alguno -

de aquellos lugares en icrcunstancias tales que revelen la -

probabilidad de una agresión; 

Tracción V. be obre por la necesidad de salvaguar-

dar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro rsal, ac-

tual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, -

lesionando otro bien de menor o igual valor que el salvaguar 

dado, siempre que el peligro no sea evitable por otros me -

dios y el agente no tuviere el dener jurídico de afrontarlo; 

Fracción VI. La acción o la omisión se realicen en 

cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un dere-

cho, siempre que exista necesidad racional del medio emplea-

do para cumplir el deLer o ejercer el derecho, y que este úl 

timo no se realice con el solo propósito de perjudicar a -

otro;..." 

Dootrinalmente las Oalleia8 de justificación son: 

Legítima Defensa. 

Cuello Calón dice que la legitima defe'sa es: "la 

defensa necesaria para rechazar una agresión actual o inmi-

nente e injusta mediante un acto que lesiones bienes jurídi 

cos del agresor°.
6 
 

Por su parte Luis Jiménez de Asta expone: "es la-

repulsa de una agresión antijurídica, actual o inminente —

por el atacado o tercera persona contra el agresor, que exi 

ge no traspasar la necesidad de la defensa contra su racio-

nal proporcionalidad".27  

En nuestro Derecho Positivo se encuentra prevista 

en la fracción IV del artículo 15 del código punitivo. 
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Estado de Necesidad. 

Es una situación de peligro actual o inmediato pa 

ra un bien jurídico que sólo puede salvarse mediante la vio 

lación de otro, por lo que conviene distinguir si el bien -

sacrificado es de menor entidad que el amenazado, si es así, 

se trata de una causa de justificación, pero si el bien le-

sionado es de mayor jerarquía, valor, que el salvado, el 

ilícito so configura. 

Esta cualidad de que el bien salvado debe ser de -

m or valor que el sacrificado, es la clave para poder afir 

mar si estamos frente a una causante de justificación. 

La causante de justificación señalada se encuera - 

tra prevista en nuestro Código eenal articulo 15 fracción V. 

Cumplimiento de un deber, ejercicio de un derecha 

Son las justificantes que en razón de un derecho-

o un deber aceptado por la ley, privan la conducta del ele-

mento antijuricidad. 

A su vez, esta causante se encuentra prevista en-

nuestro derecho, en el artículo 15 fracción VI del código -

penal. 

impedimento legitimo. 

cíe presenta ouando el aotivo al tener la obliga -

ojón de ejecutar un acto, se abstiene de obrar, colmándose-

en consecuencia el tipo penal por un comportamiento de tipo 

omisivo. 

Cabe senalar que nuestro código vigente, median-

te reformas de 10 de enero de 1994, excluyo plmo causantes-

de justificación a la obediencia jerárquica y al impedimen-

t.J 
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Imputabilidad. 

Pera que el sujeto activo sea culpable de un deli-

to, es preciso que'sea imputable, toda vez que la culpabili 

dad se constituye de un elemento intelectual y otro emocio-

nal, es decir, que involucra el conocimiento y la voluntad-

del acto ilícito haciéndose imprescindible la presencia de-

esas facultades para que un individuo conozca la ilicitud -

de sus actos, siendo necesaria la voluntariedad para la con 

sumación de los mismos, lo que se traduce en la capacidad -

necesaria de entender y de querer por parte del activo, es-

por ello que la inmutabilidad debe ser considerada como so—

porte de la culpabilidad y no como una de sus elementos. - 

Uin embargo existe la opinión de considerar a la imputabili 

dad como el presupuesto de todo el delito. 

La imputabilidad requiere en consecuencia, una ca 

lidad del sujeto, siendo la aptitud o capacidad necesaria pa 

ra poder atribuirle sus actos, en tal virtud, se requiere -

de una evolución intelectual del autor, pues es necesario - 

que cuente con las condiciones óptimas de desarrollo mental 

para obrar con conocimiento del deber existente. 

Carrancá y Trujillo afirma que la imputabilidad -

"es la capacidad normalmente de entender y de4querer, es to 

do aquél que posea al tiempo de la ejecución las condicio - 

nes psíquicas exigidas abstracta e indeterminadamente por -

la ley"2.8  

Por su Darte Castellanos Tena opina que la imputa 

bilidad "es la capacidad de querer y entender en el campo - 

del derecho rienar0 

La imoullabilidad es entonces, el conjunto de con-

diciones minimas d desarrollo o madurez y normalidad o de-

equilibrio psicológico que capacitan al activo para respon:- 
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de un delito. La madurez psicológica está representada por-

la mayoría de edad, tales condiciones posibilitan►  el ejerci 

oto de las facultades de conocimiento y voluntad para cono-

cer y valorar el deber de respetar la norma y de determinar 

se libre, espontáneamente haciendo al sujeto susceptible a-

la intimidación mediante la coacción del estado a través de 

la imposición de lu pena, por lo que se refiere a la norma-

lidad o equilibrio psicológico, es valorar la salud mental-

del activo para determinar si es acreedor a la sanción pe - 

nal como resultado de su conducta delictuosa, de lo contra-

rio, se declarará inimnutable y no habrá lugar al ejercicio 

de la acción penal. 

Nuestro Código Penal en su articulo 15 fracción - 

VII señala al respecto lo siguiente: 

"Articulo 15. El delito se excluye cuando: 

VII. Al momento de realizar el hecho típico, el -

agente no tenga la capacidad de comprender el carácter 111-

cito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa compren -

alón, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo -

mental retardado, a no ser que el agente hubiere provocado-

su trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso res 

penderá por el resultado típico siemmre y cuando lo haya 

previsto o le fuere previsible..." 

Podemos resumir que pura poder atribuirle unhecho 

a un ser humano como causa moral, es necesario que éste sea 

capaz de tal implicación por tener conciencia y libertad pa 

ra producir ese acto que se le imputa. 

En relación al delito de Usurpación de Profesión-

serán imputables quienes tengan un desarrollo mental óptimo 

(mayoría de edad) o bien; que no nadezcan alguna anomalía - 
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psicológica que los imposibilite para querer y entender al-

momento de realizar la conducta típica prevista en el arti-

culo 62 de la bey iteglamentaria del Articulo 5o. Constitucio 

nal relativo al ejercicio de las profesiones, en el sentido 

de atribuirse el carácter de profesionista o realizar loa -

actos prontos de la profesión de que se trate, sin tenor el 

ttitulo legal correspondiente. 

Iniaputabilidad. 

De tal virtud, y tomando en cuenta que la base -

de la responsabilidad es la capacidad del individuo para -

considerarse socialmente con mente sana, no será responsa - 

ble en aquellos canos en que le falten al sujeto las condi-

ciones de capacidad mental necesarias para que la acción -

pueda serle atribuida. Ya que penalmente, no se considera -

sujeto de imputación en virtud de que no reúne esa capacidad 

para realizarla. «Luego entonces, para que sea culpable un -

sujeto precisa que antes sea imputable, puesto que como he-

mos visto en la culpabilidad intervienen dog elementos; el-

primero, tener capacidad de entender (psique); y el segundo 

la voluntad (valorización). 

La inimputabilidad es el aspecto negativo de la-

imputabilidad y en nuestra legislación se encuentra regula-

da como ya lo señalamos, en el artículo 15 fracción VII. 

Antes de referirnos a las causas de inimputabili 

dad, estudiaremos las acciones libres en su causa (actio 

librae in causa), son aquellas situaciones en iaa que se 

coloca el sujeto antes de actuar ilícitamente, ya sea en 

forma voluntaria o culposa situándose así, en estado de 

iniemutabilidad cometiendo el delito en eshu condiciones. 

stR embargo si tal estad() se lo produjo en. forma dolosa o 
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culposa, podemos afirmar que ése sujeto si ce imputable.Asi -

lo establece el articulo 15 fracción VII "... a no ser que el 

agente hubbere proyectado su trastorno mental dolosa o culpo-

samente, en cuyo caso responderá por el resultado tipico..." 

Las causas de inimputabilidad se presentan cuando-

el activo carece de la facultad esiquica ce conocer y querer-

la conducta típica, anulándose de esa manera la imputabilidad 

Las causas de inimputabilidad son las siguientes: 

a) Inmadurez Mental. Representada por la minoría -

de edad, ésta debe entenderse como la falta de desarrollo men 

tal óptimo para entender y querer. Las faltas en que incurre-

un menor de edad si son imnutables, pero están sujutos a un -

régimen diverso, ya que se encuentran sujetos a una regulacida 

especial de acción tutelar por parte del Estado. 

En efecto, cuando un menor de edad (13 anos), come 

te o participa en un delito, no puede ser tratado como un de-

lincuente comán (mayorde eddd), sino que adquiere un trata -

miento especial, encomendado a un Consejo Tutelar para menores. 

b) Trastorno mental. 

Es la falta de desarrollo mental, que no es otra 

cosa, sino la potencia mental intelectual, dei pensamiento, 

propósito y voluntad, que no permite llegar al sujeto a un es 

todo mental acorde a su edad. 

e) Trastorno Mental Transitorio. 

Al reopocto Cuello Caón refizre que se trata de -

una perturbación mental pasajera, de poca duración, obviamente 

para que éste trastorno mental transitorio sea causa de inim-

putabilidad no deberá haber sido causado dolosa o culposamen-

te por el sujeto activo".D  

En cuanto al temor fundado y al miedo ul 	, por - 
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reformas al Código Penal de fecha 10 de enero de 1994, fue-

ron eliminados, por ello no los estudiaremos. 

Las causas de inimputabilidad antes mencionadas -

si se pueden presentar en el delito especial de usurpación-

de profesión, es decir, un menor de edad, una persona tras-

tornada en sus facultades mentales ya sea permanente o tren 

sitorio, el Puede atribuirse la calidad de profesionista -

sin tener tituio legal o bien ejercer los actos propios de 

la profesión, pero no será imputable por estar a la luz de-

una causa de inimputabilidad. 
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Culpabilidad. 

Para la canfiguación del delito, no basta: la sola 

concurrencia de cierta conducta o hecho subsumible a la fi—

gura típica, ni la realización objetiva efectuada por aquel 

elemento que establezca la antijuricidad, sino adem:Is eo ne 

cesaria la declaración judicial de que el agente del delito 

es culpable. 

Cuando el sujeto realiza la conducta considerada 

delictuosa, el derecho le reoroch haberla consumado, ha — 

biendo podido no hacerlo. Este querer es un comportamiento.-

psicológico con voluntad conciente. 

El maestro Castellanos Pena opina que la culpabi—

lidad "es el nexo intelectual y emocional quo liga al suje—

to con su actoft.111  

Para Porte Petit la culpabilidad "es el nexo in--

telectual y emocional que liga al sujeto con el resultado--

de su acto". 2  

mientras que Cuello Galón nos dice: "Una conducta 

es culpable cuando a causa de la relación psicológica entre 

ella y su autor, puede ponerse a cargo de éste y además se—

le reprocha45  

Doctrinariamente han surgido dos teorías para ex—

plicar a la culeabilidad y son: la normativa y la psicolo — 

giata. 

'Peoría Normativa. 

En esta teoría se da por supuesta 1u antijurioi —

dad como valoración normativa sobre la conducta o el result_ 

do concreto a fin de circunscribirse al estudio de la subje 

tividad o mente del autor cara precisar su actitud respecto 

del resultado obtivo delictuoso, asi la culpabilidad se — 
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manifiesta integrada por un elemento volitivo, el cual int -

plica el deseo de que se nroduzca la conducta y aceptar el 

resultado, en concurrencia con el. factor intelectual o co-

nocimiento del aromo individuo acerca de la antijuricidad 

de su conducta. 

Teoría Psicologista. 

In esta la culpabilidad se funda en la base psi--

cológica, reside en un nexo psiquico entre el sujeto y el-- 

resultado, por tal razón cuenta 

tivo o emocional, que indica la 

syltado. B1 intelctual, refiere 

juricidad de la conducta misma. 

culpabilidad radica en el hecho 

sultado, en el normativinmo, ea 

motivación del sujeto. 

Para López Betancourt 
4 lidad son: 3  

1) La exigibilidad de 

ley; 

con dos elementos uno voli-

suma de la conducta y el re 

el conocimeinto de la antí-

Para el psicologismo, la -

psicológico causal del re -

el juivio de reproche a una 

los elementos de la culpabi 

una conducta conforme a la- 

2) La inmutabilidad, y 

3) La posibilidad concreta de reconocer el carác- 

ter ilícito del hecho realizado. 

Especies o formas de la culpabilidad. 

:Siguiendo el criterio psicologista la culpabilidad 

se presenta a través del 

a) Dolo. 

b) Culpa. 

t-asaremos a explicar lo conducente al dolo. 

Nuestro vódigo enal en su articulo 9o. contempl, 
al dolo de la siguiente manera: 
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"Articulo 9o. Obra dolosamente el que, conocien 

do los elementos del tipo penal, o previendo coma posible -

el resultado típico, quiere o aceota la realización del he-

cho descrito Por la ley, y..." 

Doctrinalmente el dolo es definido por ni:ello Ca 

lón como "la voluntad conciente dirigida a la ejecución de-

unhecho que esedelictuoso"P 

Para uiménez de Asia dolo es "la producción de - 

unresultado tipicamente antijurídico con conciencia de que—

se quebrante el deber, con conocimiento de las circunstancia 

de hecho y del curso esencial de la relación de causaiivad-

existente entre la manifestación de voluntad y el cambio en 

el mundo exterior, con voluntad de reatizar la acción y con 

representacion del resultado que se quiere"3.6  

Elementos del dolo: 

ion dos; uno de tipo intelectual que implica el—

conocimiento por parte del sujeto que realiza las circuns - 

tancias pertenecientes al tipo; y otro emocional que ea la-

voluntad de la conducta, el resultado. 

Existen diversos tipos de dolo entre los más des 

tacados están: 

El dolo directo que se produce cuando se quiere 

la conducta o el resultado. 

El dolo 	directo quiere el reeu.i.tado si es de- 

lito material y quiere la conducta ni es delito formal. 

El polo Eventual se caracteriza en que hay una-

representanción del resultado, pero no hay voluntariedad en 

el mismo, porque no se quiere el resultado sino se acpeta -

en caso de que se produzca. 
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Si tomarnos en cuenta la extensión del dolo, éste--

puede ser: 

uolo ueterminuido. Maggiore lo define como aquél-

"cuando la intención exclusiva e inequívocamente se dirige 

hacia el delito cometido"P 

Dolo Indeterminado. Este se presenta cuando el su 

jeto representa y quiere la producción de un resultado do-

loso, y a treves de el surge otro mayor. 

Ahora estudiaremos a la culpa que es la segunda -

forma de la culpabilidad. 

Para Pavón Vasconcelos la culpa es "aquel resulta 

do típico y antijurídico, no querido ni aceptado, previsto 

o orevisibie, derivado de una acción u omisión voluntarias 

y evie.uble si se hubieran observado los deberes impuestos-

aor el ordenamiento jurídico y aconsejables por los usos - 

y costumbres" .
38 

Cuello Calón manifiesta "Existe culpa cuando obran 

do sin intención y sin la diligencia debidaisec3agusa un re 

iim sultado dao, previsible y menudo por la eyo. 

Existen dos tipos de culpa y son: 

Culpa con representación. 

Es aquella en la que el agente de la conducta pre 

vio el resultado, oero no lo desea, abriga la esperanza de 

que no se producirá. 

Culpa sin representación. 

Esta se presenta cuando existe voluntariedad de -

conducta, cero no existe la representación del resultado 

de naturaleza previsible. Es una conducta donde no se pre=,  

veó el resultado en un momento dado que puede ser evitable 

sin embargo, este si se produce. 
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Inculpabilidad. 

Es el aspecto negativo de la culnabilidad, es aque 

lla que opera al hallerse ausentes los elementos usencialeu 

de ésta que son el conocimiento y la voluntad. del agente. 

Para la formacion de la culpa, se requier la exis 

tencia de un elemento cognositivo y uno emocional, la ausen 

ciu de una de ellos, hace imposible la existencia de tal -

elemento y por ende la del delito. 

Las causas impeditivas de la existencia de la cul-

pabilidad son: el error y la no exigibilidad de otra conduc 

ta. 

El erros se subdivide en error de hecho y error de 

derecho. Este último se subdivide a su vez en error acciden 

tal y accidental. 

El error es una idea falsa o errónea de un objeto, 

cosa o situación, constituyendo un estado positivo. 

El error de derecho. 

Se produce cuando el sujeto en la realizacion de 

un delito alega ignorancia o error en la ley, sin embargo 

persiste el principio de derecho que "la ignorancia de la -

ley a nadie beneficia'. 

El error de hecho. 

Ue produce cuando el activo tiene falso conocimien 

to sobre los elementos de la existencia misma deldelito con 

duciéndilo a obrar antijuridicamente, pues éste cree que su 

conducta es licita. Pero eute error ha de ser invencible, -

de lo contrario el error no se configura. 

El error accidental. 

Este tipo de error no recae sobre circunstancias-

esenei,les del hecho, sino en secundarias. 
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En cuanto anuestro delito en estudio, la culpabi 

lidad se nroduce cuando el activo so atribuye el earacter-

de profesionista o ejerce los actos propios de la profe - 

sión, sin tener titulo legal; de una manera dolosa, pues -

su ejecución reviste una plena preparación anterior, inter 

viniendo un elemento volitivo o emocional para su ejecución. 

La clase de dolo que se presenta en nuestro dell 

to esencial es el dolo directo, pues el resultado corres - 

-ponde a la voluntad del agente, es decir, a la intención-

de atribuirse el carácter de orofesionista, realizar actos 

propios de la p.ofesión de que se trate, sin tener el titu 

lo le-1;a1 correspondiente. 

En el delito de usurpación de profesión, se pre-

senta bolo el error de hecho, cuando el agente se atribuya 

una profesiOn, la cual, él crea no esté reglamentada o 	-

bien que realice algun acto, que él ignore se trata nropio 

de una profesión. 
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Condiciones Objetivas de Punibilidad. 

Estas no constituyen un elemento esencial del deli 

to, ,..cuando las contiene la descripción legal, se trata de 

caracteres integrantes del tipo. 

Las condicones objetivas de punibilidad se definen 

como "aquellas exigencias establecidas porel legislador pa 

ra que la pena tenga aolicaoión". 

En todos las casos la ley exige para que exbeta pu 

nibilidad de la acción, un conjunto de condiciones objeti-

vas seleccionadas en loe tinos, pero en ocasiones también-

fija otras, en donde la condición de proceoibilidad de la-

acoten penal es la querella del ofendido o de sus represen 

tantee legales. Desde un punto de vista estrictamente jurf 

dico, cabe eatabiecer que en ciertos delitos su condición-

de ounibilidad radica en el agravio qpe la acción causa; y 

la cundición de la ausencia de querella del ofendido es 

prueba de tácito consentimiento del agravio causado. 

Ausencia de Condiciones Objetivas de Mu►ibilidad. 

En base a la definición antes expuesta en lo rela 

tivo a las condiciones objetivas de punibilidad, se refiere 

que excepcionalmente se encuentra inscrita en el tipo la -

penalidad condicionada, si La contiene la descripción le -

g11, se tratará de caracteres o nartes integrantes del ti-

po, si faltan en éste, se integraran como requisitos oca -

simules, accesorios o fortuitos en virtud de que esas con 

diciones no son elementos que constituyan la esencia del -

del to, nuesbbasta que exista un delito sin la presencia -

de éstas para ue no se consideren como elementos esencia:‘, 

les del mismo. 

En nuestro delito no se presentan ni el aspecto-

positivo como el negativo. 
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Punibilidad. 

La punibilidad consiste en el merecimeinto de -

una nena en función de la realización de la conducta repro-

bable, toda acción penal ha de ser punible, esto es, cuando 

existe un delito la ley senala una pena, ya que sin ésta no 

seria atribuible a ese acto el carácter de delito. 

El vocablo punibilidad se utiliza para dar a en-

tender la aplicación de sanciones al autor de un ilícito pe-

nal, desee luego que ésta, no constituye un elemento asen - 

cial del delito, pues una conducta se pune por ser delictuo 

ea, más no delictuosa porque haya de punirse. 

El mestra Porte Petit, admite, que "la punibili -

dad no es un elemento, sino una consecuencia del ilicito pe 

nal 11 ,11%s decir, es. un elemento secundario del delito. 

Entendido pues, que la punibilidad no forma parte 

del delito, sino que adquiere el rango de consecuencia de J. 

éste, puede haber delitos no punibles cuando operan las ex-

cusan absolutorias, en donde se integran todos los ingredien 

tes esenciales del ilicito penal, y nu es posible aplicar - 

la pena correspondiente, por disposición expresa del legis.e 

lador en razón de tales circunstancias. 

El mestro Castellanos Tena manifiesta que se de-

be entender por punibilidad, "el merecimiento de una pena -

en función a la realización de cierta conducta". La punibi-

lidad consecuentemente, implica el merecimiento de una pena 

o amenaza estatal de im)osición de sanciones si se llenan - 

los presupuestos legales. 

La punibilidad en el delito esnecial de usurpa - 

ción de profesión previsto en el articulo 62 de la ley re - 

glamentaria del articulo 5o. Constitucional que sehala: 

"Articulo 62...se castigará con la sanción que - 
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establece el articulo 250 del Código Penal vigente..." 

Así, el articulo 250 del código punitivo en lo 

conducente señala: 

"Articulo 250. Je sancionará con prisión de uno a 

seis aflos y multa de cien a trescientos das..." 

Excusas Absolutorias. 

Son aquéllas que oonatituyen el factor negativo -

de la punibilidad, son además las que dejan subsistente el-

carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la apli-

cación de la pena. En presencia de una excusa absolutoria -

los elementos esenciales del delito permanecen inalterables 

y se hace patente la exclusión de la pena. 

Cuello Galón refiere que las excusas absolutorias 

constituyen el "perdón legal por lo que consideramos que és 

tas operan cuando se hace referencia a casos especificos -

previstos en alguna Ley, en los cuales el legislador por ra 

zones de politica delictiva, deja impune la conducta en pre 
4U. 

sencia de ciertas circunstancias". 

Podemos afirmar que las causas de las excusas ab 

solutorias consisten en la utilidad social de omitir la pe-

na en vista de las consecuencias sociales que acarrearla --

su aplicación, lo cual hace aconsejable la impunidad de la-

acción, que por otros conceptos seria incriminable. 

El jurista Raúl Carrancá y Trujillo divide a las 

excusas absolutorias desde el punto de vista subjetivo que-

el sujeto revela y senala las siguientes: 

1) Excusas en relación a los móviles afectivos -

revelados. Verbigracia, encubrir a parientes consanguíneos-

en linea recta, o entre cónyuges; en relación a la comisión 

de un delito. 
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2) Excusas en razón de la copropiedad familiar. Es 

tas excusas ya desaparecieron de nuestro Derecho Positivo. 

3) Excusas en razón de la patria potestad o de la 

tutela. Al igual que las excusas anteriores, ya no se en — 

cuentran previstas en nuestro ordenamiento punitivo. 

4) Exnusas en relación de la maternidad concien —

te. EjemJle de ellas son el aborto orovocado por la misma —

mujer mmbaryzada o el nroducido por motivo de una violación. 

5) Excusas en razón del interés preponderante. 

6) Excusas en razón de la temibilidad mínima reve 

lada". 2 

En nuestro delito especial de usurpación de profe 

sion no se presentan las excusas absolutorias. 
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5. ITER CRIMINIS 

61 Iter Criminis se define como "la inveetigacitín -

de las fases por las que pasa el delito, desde la ideacl5n 

hasta su agotamiento. Todo lo que ocurre desde qus la - - 

idea nace en la mente criminar del agente hasta el agota--

miento del delito, esto es, todo lo que pasa desde que la-

idea entra en él hasta Que consigue el logro de sus afa- - 

ness.22 

A esto proceso se le llama también camino del cri—

men, y lo encontramos únicamente en delitos de naturaleza-

dolosa. La vida del delito se integra de las siguientes -

fases: 

1. Fase Interna: Se caracteriza por la trayectoria-

del delito desde su iniciación hasta que está u punto de -

exteriorizarse y se divide en tres etapan: 

a) Ideación: La vida del delito se inicia cuando --

aparece en la mente del sujeto la idea criminosa, la idea-

.de delinquir. 

b) Deliberación: En ella se presenta la meditación-

por parte del activo sobre la idea criminosa, existe una -

lucha entre la idea criminosa y principios de tipo moral,-

religioso, social cultural, etcétera. 

e) Resolución: Es en donde se va a hacer patente la 

intención y voluntad de delinquir. El activo decide lle—

var a la préctica su deseo de cometer el delito, sin embar 

go, su voluntad no ha salido al exterior, el resuelve lle-

varla a cabo, pasamos a la fase externa. 

En el Delito de Usurpación de Profesión si la fase-

interna ha qued do concluida y la conducta ilsiea zi.) se ha 

traducido en actos materiales, su trescedeneee jurídica es 

FALLA DE ORIGEN 
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nule, ene:' "el eenserriento no delinque". 

2. Fase Externa: Se presente desde el momento en el 

nDe el. dlito se hace manifiesto y concluye con la consuma-

ción, se comnone de tres etapas: 

a) Neinifeetación: "1 activo resuelve llevar cabo-

la idea criminosa, aflora al exterior su decisión de come 

ter la conducta ilícita. 

b) Preparación: En éste etana el activo se allega 

elementos materiales necesarios para la consumación del ilí 

cito. 

e) Ejecución: Tn éste fase el sujeto realiza los -

actos materiales directamente encaminados al resultado de - 

seado, sugen en ese momento les formas de presentación del-

delito, las cuales se basan en do:,  elementos fundamentales-

y son: la consumación y la tentativa. 

Existe consumación cuando el hecho o conducta 'el -

hecho o conducta deseada ror el activo se produce y existe-

tentativa cuando le ejecución no se ha reeliedo completa - 

mente sea por causas ajenas a la voluntad del ectiv)o bien-

nor el arrepentimiento en su reali7rzión. 

En la usurpación de profesión la consumación se -

presenta cundo el sujeto se atribuye Públicamente elearac-

ter de proi'esioni3ta sin titulo o ejerza loe actos propios-

de la profesión sin titulo, lo anterior debe ser público, 

es decir, hacia todo el mundo y en forma reiteraua. 

La tentativa la estudiaremos en el siguiente apar-

tado, motivo por el cual la omitimos en el ore.:ente. 

FisilIN DE 011GEN 



97 

6. Tentativa. 

Etimológicamente la palabra tentativa deriva del-

vocablo latino "tenture" que significa acción que se inten-

ta. 

El maestro Luis Jiménez de .tuba refiere que "la - 

tentativa es la ejecución incomsleta de un delito".4  

Para Impallomeni la "tentativa punible es la -

ejecución frustrada de una determinación criminosa" 44 

Para Giuseppe Maggiore "la tentativa es un delito 

iniciado y no cumplido por interrupción de la acción o sor-

la irreulización del resultado".
4 
'
5 

Por su parte Fernando Castellanos nos dice que: -

"entendemos pop tentativa los actos ejecutivos (todos o al-

gunos), encaminados a la realización de un delito, si éste-

no se consuma por causas ajenas al querer del sujeto" 4
6 

La tentativa contiene los siguientes elementos, -

sin los cuales no puede existir: 

a) Intención dirigida u cometer un ilícito. 

b) Realización de actos ejecutivos por parte del 

sujeto 

e) Un resultado no verificado por causas ajenas-

a la voluntad del sujeto. 

Nuestro Código Penal tiene prevista a la tentati 

va de la siguiente manera: 

Articulo 12. Existe tent.tiva punible, cuando la 

resolución de cometer un delits se exterioriza realizando -

en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían pro 

ducir el resultado, u omitiendo los que df,erian evitarlo,- 

si aquél se consuma por ceus,a ajenas a la 	 del 

agente. 

FALLA DE ORIGEN 
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Para imponer la pena de la tentativa el juez toma 

rü en cuenta, además de lo previsto en el articulo 52, el -

mayor o menor grado de aproximación al momento oonsumativo-

del delito. 

3i el sujeto desiste espontáneamente de la ejecu-

ción o impide la consumaciOn del ,delito, no se impondrá pe-

na o medida de seguridad alguna por lo que éste se refiere-

sin perjuicio de aplicar lo que corresponda a actos ejecuta 

dos u omitidos que constituyan po si mismos delitos". 

La tentativa existe por la ejecución incompleta -

de un deLito, es decir, en tanto que la ejecución no sea 

realizada por completo, lo que puede ocurrir bien, porque 

el agente suspende los actos de ejecución que consumarían 

el delito o bien porque el agente realice todos esos actos-

de ejecución que han de producir el resultado, no ocurrien 

do éste por causas externas e imprevistas. 

De lo antes expuesto podemos decir que la tentati 

va reviste dos maneras de preoentarse y son las siguientes: 

Tentativa Acabada o Delito Frustrado, esta forma 

consiste en que el agente ejecuta actos tendientes para la-

consumación del delito. Je presenta cuando el activo reali-

za todos los actos materiales ejecutivos, encaminadoo a la-

producción del resultado previsto en el tipo, que es el de-

seado por el activo, el cual no se produce por causas aje 

nao a su voluntad. 

Tentativa Inacabada o Delito Tentado. 

je caracteriza porque el sujeto a(!tivo realiza 

algunos pero no todos los actos materiales encaminados a la 

produc:ion del resultado deseado, el cual no se presenta 

por motivo de lb omisiOn de algún acto ejecutivo, únicamen-

te existe el inició de la ejecución . La tentativa en el de 
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lito de usurpación de profesión no se presenta, por ser un-

delito de mera acción y dada la naturaleza misma de la des-

cripción contenida en el tipo legal del articulo 62 de la -

Ley Reglamentaria del Articulo 50. Constitucional relativo-

al ejercicio de las profesiones. 
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CAPITULO IV 

DERECHO COMPARADO 

Obviamente entes de enterarnos del derecho de Co 

lombia es necesario e ineludible entender que es el dere-

cho coieeerado, cu/1 es su importancia y por supuesto la -

utilidad que re'ereeente. 

Conforme a le. Nueve Enciclopedia Jurídica el de 

recho creerarado, "consiste en la comparción científica de 

sistemas jurídicos distintos o de un aspecto de los mis - 

mos y de las censes 'ue los han producido y los efectos -

que hen result7tdo en los medios sociales respectivos. Se-

trata de comorrar dos sistemas jurídicos distintos, pero-

además, a de traterse de sistemas vigentes"1 

Así, el Diccionario Jurídico Abeledo Perrot pro-

clama. el derecho comearedo "consiste en el estudio de las 

diversas instituciones jurídicas a través de las legisla-

cienes poetives virrsstes en distintos raíses".':  

El (14 ,erro comearedo lleva intrínsecamente una -

importancia vital, pues en más de las veces es el pilar -

de nuevas legisle.cionee en países dende no existía legis-

lación determinada, es decir, la legieleción es copiada -

de un país a otro. Asimismo tiene trascendencia pues a - 

trv's 	 podemos conocer la cultura jurídica de -

gran parte U les Naciones y arrendar de ellas los fraca-

sos, éxitos cembios,eietera,.en fín, sirve erg nuestra -

opinión paro guiar el criterio jurídico de legisladores. 

En los siguientes renglones estudiaremos el de-

recho vigente de la Noción de Colombia y d,  Argentina, pa 

re soder ester en condiciones de realisar comparaciones. 

FALLA. DE ORIGEN 
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1. Derecho Colombiano. 

La Constitución Política de Colombia de 1991 en su tí 

tulo Primero "De los Principios Fundamentales", artículo 26-

establece: 

"Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. 

La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades 

competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las 

profesiones..."3 

De lo expuesto con antelación, deducimos, que la nor-

ma suprema de Colombia, establece la regulación del ejercí - 

cio de las profesioes, exigiendo títulos de idoneidad (títu-

lo profesional). 

Ahora bien, en México la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanog en el Capítulo Primero denominado -

"De las Garantías Individuales", artículo 5o. dispone: 

"A ningung ersona podrá impedírsele que se dedique -

a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 

siendo lícitos..." 

El mismo rrtículo continS ex.:,oriendo; en su Segundo 

Párrafo "La ley determinará en cada Estado cuales ron las -

profesiones que necesiten título para ejercerse, las condi - 

°iones que deban cumplirse ;,ara eUtenerlo y las tutoridades-

que han de expedirlo..." 

Comparando. Ambas Constituciones contemrlan a la 1i - 

bertad d trabajo como principio fund mental o bien, como es 

el caso de Elxico Como Garantía Individwl del ser humano, -

empero, le Constitución Mexicana en lo previsto en el artícu 

lc. 5o. es más amplia, pues no sólo alude a los términos pro-

fesión y oficio, sino que además contempla a ln industria, -

al comercio y al trabajo, con el único requisito de que sean 

lícitos. 
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Situación que en la Constitución de Colombia no se pre 

santa ya elle sólo menciona los términos profesión y oficio, -

sin exigir le licitud. 

Un eepecto singuler en las Constituc ones comparadas--

lo ce lp exigencia en el c so de las profesiones de poseer -

título otorgado por autoridades competentes para expedirlo. 

A ésta ültiea situeción nos permitirnos hacer el siguial 

te comentario; la Constitución de Colombia refiere que la au-

torided ccmpetente podrá inspeccionar y vigilar el ejercicio-

de las profesiones. Ader.ár dice el artículo 26 de la Constitu 

ción, "le. ley podrá exigir títulos de idoneidad". 

Mientree que la Constitución mexicana expone; "la "eey-

determinerá cuales son lee profesiones que necesitan título -

para su ejercicio, les condiciones que tienen que cubrirse pa 

ra su expedición y las autoridades que pueden expedirlo". 

Dicho lc =nterior, descubrimos, que en ambas naciones-

existen autoridades competentes para expedir títulos que acre 

diten los requisitos o condiciones que el interesado debe sa-

tisfacer para e' otorgamiento de aquél. 

La gran diferencia que encontramos a nivel. Constitucio 

nal en ambos pelees la constituye el hecho de que la Constitu 

ción Mexicana en su artículo 5o. peIrrafo segundo, es el funda 

mento pare una reglamentación administrativa de tipo especial 

y en forme separada de la Carta Magna conocida como Ley Regla 

mentariJe del artículo 5o. Constitucional relativo al ejerci - 

cio de las profesiones en el Dintrito Federal, de fecha 26 de 

mayo de 1945. 

En cambio en la Constitución Política de Colombia no-

econteee lo nue en nuestro país, pues Colombia no posee algu-

na ley reglamenleerja similar o al menos parecida a la nuestra 
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sino que el ejercicio de las urofesiones se regul sola 

mente a través de lo dispuesto por el artfculo 26 Je su 

Constitución. 

Lo ante: afirmado, se hace después de une 1.!rg!:,—

y completa investigación sobre la existencia de ella, de—

alguna ley que regule o reglamente el cjrrcicio de las — 

profesiones en aquél país, además cuando 	Constitución— 

Colombiana pretende regular alguna situación , el legisla 

dor Constituyente en forma expresa y literal lo previene—

en el textc,  mismo 1e la Constitución Colombiana. 

Es el momento oportuno para hacer una crítica a—

la legislación de Colombia, si bien a nivel Constitucio 

nol es reconocido el d.:recho a le libertad de trabajo, 

y la limitación al ejercicio de las profesiones que re 

quieren titulo para el mismo; creemos, que debería exis — 

tir en la, legislación de Colombia una ley especial que re 

guiara expresa y dnicamentl, Pl ejercicio de las profesio—

nes. 

Cambiando del nivel supremo que representa la —

Constitución y bajando ra un rivuj. inferior representado —

por el Código Penal de Colombia, que expresa: 

"El que ejerza abusiva mente un;,  profesión narra-- 

1 cus71 	r,rv.iere esT:ecial habilitación del Estado, se— 

rá castigado con reclusión hasta 1,or seis meses de pri — 
4 

sión o con multa de cuarenta mil a doscientas mil liras". 

(artículo 348). 

Por su parte el Cédi/7o Penal .ora el Distrito —

Federal, en el litro Segundo, título Vigésimo - segundo, de 

nominado "De la falsedad", Capítulo Séptimo, .1-ticulc 253 

sancionsl "Con prisión d-  uno a seis E'os y multa de cien 

a trescientos días a quien: 	

FALLA DE ORIGEN 
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1... 

II. Al que sin tener título profesi,nal o autori 

zación enro. ejereer. algune -refesión reglamentada expedi—

dos por autoridades u orgnismos legalmente capacitados —

pare ello, conferme n las disrosiciones reglamentarias —

del.artículo 5o. Constitucional. 

n.) Se atribuya el carácter de profesionista; 

b) Realice actos propios de uno actividad profe—

sjonel, con excepción de lo -revisto en el tercer párrafo 

del artículo 26 de le Ley ReglametrUria de los artículos-

4o. v 5e. Constitucionclez. 

c) Ofrezca públicmente sus servicios como profe 

sionista; 

d) Use un título o eutorización para ejercer al—

guna. actividad profesional sin tener derecho a ello; 

e) ..." 

Así, es el momento ideal pera resaltar las dife—

rencias que se producen e01 los Códigos Penales colombiano 

y mexicano. 

Comenzaremcs er sealrr ele 	Vdige Penal de - 

Colombia centempla e le usurpeción de profesión en el ca—

pítulo de los (1,- litcs contra la administración pública, —

además, nue el delito de usurpación de profesión es llama 

do en oeuM. raíl, "ejercicio abusivo de una profesión" —

(artículo 34F), en contraste nuestro Código l'un'tivo pre—

ve4'en el. capítulo, "De le felsedad" Leje el nombre de 

usurpación U erefesión, sin cml re-  r,rs n' significa 

que se trate de difereetes delitos, nues del estudio de 

ambos ordennmientos eemles 	infiere f(cilmente que se— 

treta de le. MiPW,P cenducta tieficeda, - ero ccn lo. verian 

te de rue serle 44:41,  tine ~1~ 	ty,r,  e dir,tinto. 

FALLA DE Gil GEN 



109 

2. Derecho Argentino. 

El artículo 14 dP la Constitución de la Nación Argenti- 

na seR¿,1s: 

"Todos lor habitantes de la Nación gozarán de los 	- 

guientes derechos conforme a las leIns que reglmenten su ejer-

cicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita..:'5 

Así la libertad de trabajo, como la conocernos en Méxi -

co, es prevista. en el mencionado artículo de la Constitución -

Argentina.. 

En el artículo 14 antes mencionado, al se jalar en forma 

literal " trabajar y ejercer toda industria lícita" engloba den 

tro de esos términos, el género de las profesiones. La inter - 

pretación anterior la hacemos en forma un tanto amplia, ya que 

expresamente la máxima norma de Argentina no lo expresa. 

En cambio, la Constitución Política. de 1 s Estados Uni-

dos Mexicanos dice en su artículo 50.10 siguiente: 

"Aninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, sien-

do lícitos". 

Comparando. Ambas Constituciones, la de Argentina y la-

de México, regul,In en forma semejante la libertad de trabajo y 

por ende, también las restricciones al ejercicio de las profe-

siones que requieren título para ejercerse. 

Sin embargo, la Constitución mexicana, cceemos,es más -

completa pues agrega en el segundo párrafo respectivo a la re-

gulación del ejercio de las profesiones, otras disposiciones - 

de extremada relevancia, así el párrafo aludido señala: 

"La ley determinará en cada Estado cuales son las profe 

siones que necesitan título para su ejercicio y las condicio - 

nesraie deban de llenarse para obtenerlo y las autoidales que- 

han de expedirlo". 	
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Concluyendo, tinto en Argentina corno en Weixico a nivel 

Constitucional, la libertad de trebejo en cuanto al ejercicio 

de las profesiones que requieren título para trabajarlas, su-

fre una gran limiteción, ya que existe la exigencia en ambrn

de poseer título legal que habilite e ou tene 

dor para ejercer determineda profesión. 

Pasando el estudio comparativo de 1 s Códigos Penales--

de Argentina y de México, haremos los siguientes coment!irios: 

El articúlo 247 del Código penal de Areentina se9ala: 

"Ser?,  reprimido de veinte a cuatroscientoe australes,-

el que públicamente llevare insignire o distintivos de un cer 

go que no ejerciere o se abrogare cargos acadtnicos, títulos-

profesionales u honores ue no le correspondieren".6  

Mientras el Cedigo Penal pero el Distrito Federal en -

México, establece en su urtículo 250: 

"Se sancioner& con prisión de uno a seis e,nos y multa-

de cien a trescientos días a quien: 

Fracción II. Al que sin tener título profesional o au 

torizeción para ejercer algun profesión reglamentada expedi-

da por autoridevies u organismos legalmente capacitados para -

ello; 

a) Se atribuya el caHeter d3 profesionista; 

b) Realice actos propios de una actividad profesional; 

c) Ofrezca públicamente sus servicios como profecionis 

ta; 

d) Use un título o autorización pera ejercer alguna: ac 

tivid d profesional sin tener derecho a ello; 

e)..." 

Comparando. El Código Penal .r entino reprime a yuir, - 

res usurpen títulos profesionales, grabe acaoreeos, entre 
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En Argentina no existe ur lfey lelp,oial que re - 

glamente en forma esnecífica el ejercicio de las profesio 

nes, Por lo .L, to, es E7 	rf-nal el principal ordena 

miento 1,1rldico represivo en la materia, aunque de manera 

.-tv,p7ula y sanciona 17:1 delito de usurpación de profe-

sión.Es necesa-io se,lalor que en la nación Argentina la - 

usurp-ción de profesión es llamada "usurpación de título% 

El Código Penni nera el Distrito Federal es un -

ordenamiento nunitivo nue en la parte conducente del delí 

to de usurpación de profesión tiene escasa aplicación po-

sitiva en México, nues es sabido que .xiste la ley regla-

menttrin del artículo 5o. Constitucional, que regula lo 

concerniente al ejercicio de las profesiones en nuestro - 

pais. A su vez, tipifica delitos especiales (capítulo 

VIII) a quienes transgredan sus disposiciones . 

Esta ley rmlamentaria es reconocida nor el Có -

digo per-1, esto en eu artículo 6o. que establece: 

"Ou.ledo se cometa un delito no previsto en este-

Código, pero sí en una ley especigl, o en un tratado in - 

ternacional de observancia obligatoria en México, se apli 

cara a éstos tos ndo en cuenta las dieuosicnnes del libro 

°rimero, del presente código y en su caso las conducentes 

del Libro Segundo. 

Cuando una. misma materia aparezca regulada por-

diversas disposiciones la especial preve ecerá sobre lo - 

general". 

Resumiendo, y en base a lo est-blecido por el -

artículo antes seqalado, J. usur ación de 7,rofesión tiene 

como su prineierq instrumento regulador - la ley reglamen 

a tgri,, del artículo 5o. Constitucional, on,,: es l ley Que- 
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está encargada de tipificar sus propios delitos, convier-

tiéndase, obviamente en delitos especiales, .iace ne estlIn 

regulados por el Código Penal, princin.,1 ordeniento ti-

pificador de delitos. 

Por lo que debe atenderse a los delitos elle es--

tablece l ley especial, en finT,mento a lo ent blecido -

sor el artículo 6o. del Código Pon' 1 para el. Distrito Pe-

den1.1. 

En cambio, la leTislión aritentina carece de - 

alguw,  ley es-eci!,.1 nue regule el ejercicio de las rrofe-

siones en anuél país. Por lo que a contrr.rio rensu, inferi 

mos que el Código Penal de Argentin tiene aplicación vi-

gente y nositiv • en aquella rh,ción.. 

En otras pnlabras, Argentina e. raciona a los oue-

usurpan una profe -ión, en base el C'digo pen'l, artículo-

247. 

Pensamos nue 	legislAcils argentina debería. - 

crear una ley lue reglamente en 7orma am.:1..ia, concreta y-

eficaz el ebercicio de las yrofesiones en aouélla Nación, 

lo anterior pan beneficio directo d- sus profesionistas. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO I 

El Derecho Romano es la fuente principal y la más 

importante, de donde surgen gran parte de las Instituciones 

del Derecho Occidental. Roma creo al derecho que en diver -

sea naciones hasta la fecha subsiste, aunque claro con algu 

nas modificaciones, debido al desarrollo y a la dinámica de 

las sociedades humanas. 

La Usurpación de Profesión no estuvo contemplada-

como delito en la Antigua Roma, y obviamente tampoco exie - 

tió sanción alguna que castigará a los usurpadores. 

Pero una situación que es digna de resaltarse, -

es que en Roma ya existía el llamado Colegio de Abogados, -

el cual tenla la facultad de autorizar a los mismos, para -

actuar ante los tribunales romanos, de hecho a los abogados 

que durante el ejercicio profesional cometían alguna falta-

se lee sancionaba en función de la gravedad de aquélla, sin 

embargo, no podemos considerar que ello fuera un delito de-

usurpación de profesión. 

El Derecho Canonico es un derecho relevante pues 

dentro de él nacel las profesiones como actualmente las co-

nocemos, en efecto la primera profesión fué la de sacerdote 

le siguieron otras, pero para poder ser abogado por ejemplo, 

se tenia primero que ser sacerdote. 

Aunque el uerecho Canónico no contemplo el deli-

to de usurpación de profesión, como un delito que fuere sun 

donado, simplemente se limitó'a maldecir a las personas -

que se hicieren pasar por sacerdote, médico, abogado, etc., 

bajo la amenaza divina que DiOS representaba. 

Dando un salto, pasamos a México en su época pre 
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cortesiana, en donde loe aztecas representan un avance en -

nuestro delito al sancionar por primera vez a aquéllos que-

se hicieren pasar por jefes, funcionarios, jueces, con pe - 

nas tan severas que incluso llegaban hasta la muerte, empe-

ro el delito según lu legislación punitiva azteca, era lla-

mado Usurpación de funciones y uso indebido de insignias. 

Sn la Colonia nace la Real y Pontificia universi-

dad de México. ¿n esta época se aplican las leyes de Toro -

entre otras, ordenando que ningún bachiller o persona po - 

driá ser abogado o ejercer la medicina, sin antes ser exami 

nado en audiencia real, estableciendo sanciones de tipo eco 

nómicas, o restrictivas. 

Ya en el México independiente el Código Penal de-

1871, contempló a la usurpación de profesión en el capítulo 

10, titulo IV denominado de la falsedad. Estableciendo san-

ción de un año y multa de 100 a 1000 sesos. 

Por su parte el Código Penal de 1929 en su capitu 

lo décimo, articulo 747, contemplaba a la usurpación en tér 

manos similares al actual y vigente Código Penal, estable - 

ciendo una sanción más benévola que la impuesta en el de -

1871. 

Asi llegamos al actual Código Penal de 1931, en -

el cual es establecida en el artículo 250, estableciendo -

una doble sanción. Sin embargo aún no había nacido nuestra-

Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, ya que -

ésta nace hasta el 26 de mayo de 1945, surge para regular -

el ejercicio de las profesiones en México, ya que antes de -

ella imperaba una total desorganización en torno a ello, -

además de una indiscriminadahmwguridad ea torno a los profe 

sionistas, lo anterior agregado al gran charlatanismo que -

existía en torno a las profesiones, sin embargo tristemente 

vemos que dicha ley, huy ala, es ineficiente. 
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CONCLUSIONEU 

' 	CAPITULO II 

El delito es el acto u omisión que sancionan las-

leyes mexicanas y que consta básicamente en ser una conduc-

ta, típica, antijurídica y culpable. 

Mientras que el delito especial es aquél ilícito-

que no se encuentra en el Código Penal vigente, sino que se 

encuentra previsto en una ley diferente aaquél, ésta ley se 

le dá el nombre de especial, y por ende los delitos que 

ella tipifique serán delitos especiales. 

El delito de usurpación de profesión podríamos de 

finirlo como arrogares, autonombraree, ostentares como pro-

fesionista sin tener el titulo legal que acredite haber our 

sedo y acreditado los estudios correspondientes a la carre-

ra de que se trate. 

La etimología del vocablo ueurpación, proviene -

del latín usurpatione que significa apoderarse con violen - 

cia de bienes ajenos sin titulo que lo justifique, arrogar: 

un grado académico, de esta guisa, usurpación es decir, os-

tentare. como nrofesionieta páblicamente sin tener el títu= 

lo legal correspondiente. 

Creemos que la legislación vigente en torno a la 

usurpación de profesión es la siguiente: 

Primeramente el articulo 5o. Constitucional seña-

la la libertad de trabajo, que es una garantía individual,-

tomando en cuenta en su descripción legal el término "profe 

alón". 

En segundo término se encuentra su ley reglamen-

taria de dicho articulo, conocida cománmente como ley de -

profesiones. Esta ley tipifica sus propios delitos para el-

caso de que un sujeto transgreda las disposiciones en ella-

contenidas. 
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aunque también el Código Penal preve& este delito 

no quisimos eotudiarlo, ya que nuestra tesis la enfocamos —

desde el punto de vista de deliuo especial contenido en la—

ley especial antes mencion,da, además que tomando en cuenta 

el articulo 6o. del Código Penal estabiecemoo que cuando —

una misma materia aparezca regulada por varias leyes, la es 

pecial prevalecerá sobre la general. 
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CONCIU3IONES 

CAPITULO III 

Para nosotros la dogmática jurídico penal es el - 

estudio del delito, del delincuente y de las medidas de se-

guridad, tomando a la ley como un dogma, es decir, una pro-

posición firme y cierta que no admite duda. 

En cuanto a la clasificación del delito es por la 

gravedad del delito de usurpacion de profesión, un DELITO. 

Por la forma de conducta del activo, la usurpación 

ea un delito de ACCION pues el tipo previsto en el articulo 

62 de la ley de Profesiones exige un comportamiento positi-

vo, violando una ley prohibitiva. 

La usurpación do profesión por su resultado es for 

mal, pues no requiere un resultado material. 

Por su duración la usurpación de profpsión es un -

delito CONTINUADO, pues tomando en cuenta las dos hipótesis 

contenidas en el numeral 62 de la ley citada existe unidad-

de propósito delictivo y pluralidad de conduelas que violan 

el mismo precepto lmal. 

Wuestro delito en estudio en cuanto a su dafio cau-

sado es de peligro, nues basta con poner en peligro al bien 

jurídico tutelado. 

Por su elemento interno es doloso, pues el activo-

oonooe lo Mito de su conducta y de hecho acepta realizar-

la usurpación en contra de la ley. 

PA función de su estructura en SIMPLE, por el ndme 

ro de actos nuestro delito especial es UNIJUBSI3TENTE pues-

oon un sólo noto se colma (ostentarse como profesionista).-

con respecto al ndmero de sujetos nuestro luicito ee 

JETIVJ, por su forma de persecución en de onnWEliJA que la -

puede denunciar oualquier persona, tiene acción copular, fi 

nalmente ea un delito PEDERaL Y CUtUN, así se infiere del -. 



119 

articulo lo. del Reglamento de la ley Reglameutaria del Ar-

ticulo 5o . Constitucional relLtivo al ejercicio de las pro 

festones: "Articulo lo. Das disposiciones de la ley regla - 

mentaria del articulo 5o. constitucional regirán: 

I. En el Distrito Pederal en asuntos del fuero - 

común; 

II. En toda la República en asuntos del fuero fe-

deral. 

En cuanto a los presupuestos del delito son aque-

llas circunstancias antecedentes constituttivas del delito-

y son los siguientes: 

Norma penal, intuido el precepto y la sanción, 

en nuestro delito es el articulo 62 de La ley de profeaio--

neo, que no renetiremos nor estar en el cuerpo del presente 

estudio en varias ocasiones. 

sujeto activo. Puede ser cualquier persona, pues-

el tipo legal no exige calidad en él. 

Sujeto pasivo. Puede ser tanto la sociedad como -

es Estado. 

El objeto material correponde a la ostentación de 

ser profesionista sin tener titulo legal, nuestro estudio,-

ast el objeto material es la profesión usurpada. 

El objeto juridico es la protección que hace la -

ley especial a las profesiones que requieren titulo para su 

ejercicio. 

A continuación expondremos las conclusiones de NI» 

los elementos de nuestro delito, haciend. la aclaración que 

las haremos de manera brevísima, dudo que en la misma inves-

tigación, al final de cada elinento ee expusieron conclusio-

nes. 



120 

La conducta en la usurpación de profesión es de -

acción, consiste en atribuirse el carácter de profesionista 

sin toner titulo o ejeroer loa actos propios de la profe -

sión, ambas hipótesis son comportamientos positivos, que - 

Tequieren movimientos volitivos del activo. 

La ausencia de conducta derivada de alguna de las 

causas enunciadas en el cuerpo del presente trabajo no se - 

presentan en la usurpación de profesión. 

La tipicidad en la usurpación de profesión se rea 

liza cuando el sujeto activo realiza cualquiera de las dos-

hipótesis previstas en el articulo 62 de la ley reglamenta-

ria del articulo 5o. constitucional, que es el tipo legal -

que describe la conducta que el activo debetá desplegar pa-

ra consumar el delito. 3in embargo el sujeto deberá reali -

zar la conducta directamente, a través de una acción, cual-

quiera de las dos previstas por el tipo. 

La atisicidad en el delito de usurpación de profe 

sión se presenta por ausencia del objeto jurídico, por au -

senda del tino (caso de que el acto no sea propio de una -

profesión). 

Habrá antijuricidad en la usurpación de profesión 

cuando existe la conducta ilícita (atribuirse el carácter -

de profesionista sin serlo o ejercer los actos propios de -

la profesión , ambos casos, sin el titulo legal correspon -

diente), en lógica incidencia con el articulo 62 de la ley-

multicitada, asi, el bien juridico tutel,do se habrá trans-

gredido. Hay antijuricidad cuando se atribuye o ejerce el -

acto de los nrofesionistas sin título legal. 

En cuanto a las causas de justificación sólo se-

puede presentar el ejercicio de un derecho, por ejemplo, 

iniciar un juicio por prordo derecho. 
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Gola será imputable en la usurpación de profesión 

aquella persona capaz de entender y querer, es decir, cual-

quier persona que no sea inimnutable como por ejemplo, los-

menores de edad, los :411e padezcan trastorno mental o desamo 

llo mental retardado. 

La culpabilidad en la usurpación de profesión -

es el nexo intelectual y emocional (atribuirse el carácter-

de nrofesionista sin tener titulo legal o ejercer los actos-

propios de la Profesión) que une al activo (cualquier per -

soma no inimputable) con dicha ostentación o realización - 

de los actos de una profesión. 

Nuestro delito es doloso por excelencia. 

En cuanto a la inculpabilidad se puede presen - 

tar el error de hecho, cuando la persona ignora que lo que-

realiza son actos propios de una profesión, y ésta no tiene 

titulo legal. 

En cuanto a las condiciones objetivas de punibi 

lidad en nuestro delito no se presentan, ni taniooco la fal-

ta de las mismas, es decir, uu aspecto negativo. 

La punibilidad en la usurpación de profesión es 

tomada del articulo 250 del Código Pensil, yLl que cl 

lo 62 de la ley reglailentaria del articulo 5o. Constitucio-

nal asilo establece. 

La punibilidad es: de uno a seis años y multa de 

cien a trescientos días. 

1,11 iter criminis se presenta en todas sus fases -

y etapas en el delito en estudio. 

La tentativa no se presenta en nuestro delito. - 

Ya sea en su forma acabada o inacabada. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO IV 

El Derecho Comparado es la comparación científica 

de dos sistemas jurídicos distintos, pero ambos deben ser -

vigentes. 

El Derecho Colombiano contempla a la usurpación —
de profesión en su código penal, ya que la Constitución Po-
litica de aquélla Nación en su Titulo Primero, articulo 26-

establece, al igual que la Constitución Política de loe 1..s-

tados 'Unidos Mexicanos previenen la libertad de trabajo co-

mo una garantía individual de la persona. 

La diferencia a nivel Constitucional estriba en -

el hecho de que en la Constitución Mexicana se previene la-

libertad de trabajo, pero además, existe una Ley Reglamenta 

ria del articulo 5o. Constitucional (libertad de trabajo),-

realativa el ejercicio de las profeeiones. 

En contraste en Colombia no se cuenta con una ley 

que reglamente el ejercició de las profesiones, pues la nor 

ma encargada de sancionar a quienes usurpen una profesión -

es el Código Penal Colombiano, que en su articulo 348 pre -

viene lo que él llama Ejercicio abusivo de una profesión. 

En Méxioo, el Código Penal para el Distrito Fede-

ral contiene el delito de usurpación de profesión en el ar-

tículo 250, sin embargo éste, técnicamente, no tiene aplica 

alón, pues sobre una materia que aparevca regulada por di -

versas leyes, la especial prevalecer. eobre la general,y la 

ley especial es la Ley Regla.qeuteria del articulo 5o. Cons-

titucional qee en su articulo 62 previtale la usurpación de-

profesión como un delito pronto, es decir, como un delito -

especial. 
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En el Derecho Argentino, a nivel Constitucional-

se encuentra prevista la libertad de trabajo como una ga - 

rantia individual, esto, en su articulo 14 de la Constitu-

ción Nacional de Argentina. Lo anterior tiene semejanza -

con el articulo 5o. de la Constitución Mexicana, que a su-

vez contempla la libertad de trabajo pero en el articulo - 

50. 

En cuanto al Código Penal de la Nación Argentina 

el articulo 247 establece la usurpación de profesión en el 

sentido de abrogarse .argos académicos, títulos profesio -

males u honores que no le corresponden. En cambio en México 

es contemplada la usurpación de profesión en el articulo --

250, el cual como ya mencionamos no tiene vigencia, pues -

la ley especial es la que prevalece, y por ende prevalecen 

los delitos en ella establecidos, y se manifiesta como el-

hecho de atribuirse el carácter de profesioniata o ejercer 

los actos propios de la profesión sin titulo legal. Deriva 

mos pues, que en sus deocriciones son diferentes pero si - 

colinciden en la sustancia principal. 

En la Argentina no existe una ley especial que-

reglamente el dercicio de las profesiones, por lo que debe 

estarse a lo que señala el Código penal argentino, en con-

traste en México debe eeturse a lo establecido en la ley -

especial, quo es la Ley Reglamentaria del artíCulo 5o. Cone 

titucional relativa el ejercicio de las profeeioues, y por-

tante deb estarse a los delitos en ella contenidos y uno-

de ellos precisamente es el de usurpación ue profesión. 
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CUADRO SINOPTICO. 
CAPITULO III 

ESTUDIO 'DOGMATICO. 

1. Concepto - Jurídico 

2. Naturaleza Jurldica Universal 

3. Aspectos Históricos 
Nacional 

4. a) Articulo 5o. Constitucional 

b) Ley Reglamentaria del articulo 5o. Constitucional 
relativo al e eitpnio de las profesiones. 1945 

o) Código Penal 1929 

Por su gravedad: Delito 
Por su conducta: Acción y 

Omisión simple 

Por el danos PELIGRO 
Por el resultado: Formal 
Por su duración: Permanente 
Por su culpabilidad: Doloso.  
Por su estructura: Complejo 
Por los sujetos: Unisubeistente 
Por los actos: Unisubjetivo 
Por su nersecución:quernia 
Por su materia: común y fede- 

ral. 

1931 

a) Clasificación 
del delito. 

5. Estudio 
DogmAtico 

b) Clasificación legal - Delito especial cante - 
nido en la ley reglamentaria del art. 5o. 	- 
Constitucional 

Norma Penal. Articulo 62 L.R.A.- 
5o. Constitucional. 

Sujeto activo. Cualquier persona 

o) 
Presupuesto:: Sujeto pasivo. Sociedad 

del delito Objeto material; iujeto pasivo 

Objeto juridico: bjcrnicio do las 
Profesiones 
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Acción 

Omisión simple 

1.Conduct 

Ausencia de conducta. No es 
presenta ninguna forma. 
Tipo. Art. 62 L.R.A. 50. -

Constitucional 

Tipicidad 

Clasificació 
en orden al 
tipo. 

Por su cupo 
sicióntanort.  
mal. 

Por eu orde-
nación meto. 
dólógicasPun 
damental. 

Por eu auto-
nomta:Autóno 
mo. 

Por eu formu 
laciónsamplio 

Por el daño: 
peligro. 

II.Tipicida 

5. Estudio 
liogmAtico 

d)Elementoe 
del delit  

tipioidads lailkaLobjeto 

III. Antijuricidad 

formal 

material 

Cawiau de justifica 
ción.No existen. 

CapadidadIde querer 
kde entender 

IY.Imputabilidad 

Inimoutabilidad: 
Acciones libres en su 
causa. 
Inmadurez mental. 
Trastorno mental. 
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VI.Culoabilidad  

intelectual 

Dolo 
emocional 

5. Estudio 
Dogmátic 

Dolo directo 

1 

Culpa con repreuentación 

sin representación 

Inculpabilidad: error (le hecho 

VII.Condiciones ( 
No se presentan. 

Objetivas de 
Punibilidad 

Articulo 250 del Código Penal 
párrafo primero. 

VIII. Punibilidad 

Excusas absolutorias 
ideación 

rase interna  deliberación 

resolución 

manifestación 
6. Vida del 

delito 
preparación 

consumación 

1 

Fase externa 

ejecución 
acabada 

 
tentativa 

inacabada 

7. Concurso de delitos. 
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